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P A R T E  O F IC IA L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sara Ildefonso 28  de Noviembre de 18 6 5 .— 
El M inistro de E stado al Ministro de la Go 
bernacion:

«El M ayordom o Mayor de S. M. d ice ¡ 
V. E. a las nueve de la noche de h oy  lo qu< s ig u e :

»Excm o. Sr.: El Marqués de San Gregorio  
Presidente de la Facultad de la Real Cámara 
m e dice lo sigu iente:

«Excm o,. Sr.: S. M. la R kina nuestra Seño  
ra sigu e s in  novedad particular, y adelanta er 
su con valecen cia .»

»S. M. el R ey y SS. A A . RR. continúan sit 
novedad en este  Real Sitio.»

REAL DECRETO.
Vengo en adm itir á D. A ndrés de Cápua la 

dimisión q u e , fundada en el mal estado de su  
salud, m e ha presentado del cargo de Inspector 
general de Telégrafos; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo  é  inteligencia  con  
que lo ha desem peñado.

Dado en  San Ildefonso á veinticinco de N o
viem bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r ubricado  de la R eal m ano .
I l  M i x i STKO DE LA GOBERNACION,

JO SÉ  DE PO SA D A  H E R R E R A .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
E x p o s ic ió n  A S :  M .

SEÑORA:
El gran propósito de constituir en una la  

nación española, que acertaron á formar los 
augustos antepasados de V. M. durante los si
glos m edios, y que los R eyes Católicos, de g lo 
riosa m em oria , supieron ya realizar en m ucha  
parte en la P en ín su la , fué aplicado también 
por aquellos sábios Monarcas y  por sus suce
sores al gobierno y adm inistración de los do
minios de Am érica desde la época de su  des
cubrim iento.

La unidad de la nación y d e sus leyes  
constitutivas no exc lu yó  sin em bargo en lo 
pasado, com o nunca excluirá enteram ente en 
lo su cesivo , las naturales diferencias que la 
diversidad del estado social y de las condicio
nes económ icas de las provincias de Ultramar 
ex ig e  en Jas leyes por que deben ser regidas.' 
Pa rte de estas diferencias ha desaparecido en 
verdad, y  parte desaparecerá con el tiempo; 
pero algunas han ele ex istir  s iem p re, y  será 
preciso tom arlas en cuenta para no llevar á 
aquellos países disposiciones inaplicables ó tal 
vez contrarias á las necesidades y á los in te
reses de sus habitantes.

Dos grandes tendencias determ inan así el 
carácter histórico de la política de España en  
sus relaciones con las provincias de Ultramar: 
la prim era, que por m edio de la asim ilación  
de las costum bres y de las leyes procura for
mar una sola nación igualando las provincias 
de Ultramar con las de la Península; la según - 
da, que adm ite dentro de esta grande unidad  
las leyes especiales que requiere la naturaleza  
de los varios países á que la nación extiende  
su poderío. Toda nuestra legislación  de Ultra
mar, lo m ism o la antigua que la moderna, res
ponde á esta doble inspiración en el espíritu  
y en la letra de sus prescripciones.

Prueba ev id en te  ofrece de tan ostensible  
verdad, en los tiem pos antiguos,'la R ecopilación  
de leyes de los reinos de Indias. D. Felipe II 
en la O rdenanza 14 del Consejo y D. F eli
pe IV en la 13 de 1 6 3 6 , que juntas forman la 
ley 1 3 , tít, 2.° del libro 2.° de aquel Código 
venerable, se expresaron de esta manera: «Por
que siend o, dice textualm ente la ley, de una 
Corona los reinos de Castilla y de las Indias, 
las leyes y orden de gobierno de los unos y de  
los otros deben ser los más sem ejantes y con
formes que ser puedan: los de nuestro Consejo 
en las leyes y establecim ientos que para aque
llos Estados ordenaren , procuren reducir la 
forma y m anera del gobierno de ellos al estilo  
y orden con que son regidos y gobernados los 
reinos de Castilla y de León en cuanto hubiere 
lugar y perm itiese la diversidad y  diferencia  
de las tierras y naciones.» No era posible por 
cierto poner más en claro el intento de m an
tener la diversidad dentro de la [unidad, for
mando un solo y concertado sistem a.

Sabido e s , por otra parte, todo lo que 
los Gobiernos y las Cortes desde 1 8 08  á 1814  
hicieron para conservar dentro de los princi
pios del nuevo régim en político la unidad crea
da y constantem ente defendida por la antigua  
Monarquía. Tal vez no se preocuparon en ton 
ces, ni las Cortes ni los Gobiernos, tanto com o  
las circunstancias requerían, de la constante 
desigualdad de condiciones locale3 en que se

hallan las provincias peninsulares y americanas; 
pero es lo cierto que algunos de los más ilus
tres Diputados, aquellos precisam ente que m a
yor fama alcanzan entre los am igos de las li-

* bres instituciones políticas, tuvieron muy pre
sente más tarde, al intervenir en la reforma 
del Código constitucional de 1 8 1 2 , que no era 
posible prescindir de todo punto de las dife
rencias de unas y otras p rov in cias, tan bien  
sentidas y  salvadas en las últim as palabras de 
la ley  de Indias. De aquí nacieron la ley  de 18  
d e Abril de 183*7 y el precepto constitucional 
de aquella é p o c a , literalm ente trasmitido al 
Código político v igente, y según el cual deben  
formarse leyes especiales para el régim en de  
las provincias ultramarinas, restableciéndose de 
esta suerte con todo su prim itivo v ig o r , den
tro de la esfera leg isla tiva , las dos tendencias 
al parecer op u estas, que bien estudiadas y co
m entadas han formado siem pre el sistem a de  
gobierno de nuestra nación en ám bos m un
dos.

Todavía ahora puede afirm arse que las le
yes de Indias y las num erosas disposiciones 
posteriores que la Real órden de 22  de Abril 
de 1837  declaró vigentes en todas las provin
cias de Ultramar, juntas con las m edidas im 
portantes tomadas para reformar esta legisla
c ión , singularm ente desde el año de 1 8 5 0 , sa
tisfacen hasta ahora las necesidades especiales 
de la colonización naciente de Fernando Póo 
y las del gobierno de F ilipinas, donde la pro
piedad territorial aun no se halla establecida  
más que en algunas islas, y donde nos falta 
por dom inar gran parte del Archipiélago.

Pero á la verdad no sucede lo m ism o con 
las provincias de Cuba y  de P uerto-R ico . Los 
adelantos científicos y literarios que se notan 
en ám bas Antillas; su riqueza actu al, que en  
la prim era de ellas puede com petir con la 
de los Estados más florecientes de Europa y 
del continente am ericano; la creciente e x te n 
sión y la im portancia de su com ercio exterior, 
todo las coloca ya en una situación excep cio 
n a l, que requiere leyes y m edios bien distin
tos de los que ex isten  en las dem ás provincias 
ultramarinas, y  de los que hace algún tiem po  
habrían necesitado y reclamado ellas mismas.

Pero después de reconocer y proclamar con 
franqueza este hecho evidente , preciso es 
confesar qu e, hoy com o án tes, lo más ajustado 
al interés nacional y  á nuestras tradiciones 
políticas, es exam inar con serenidad y pruden
cia hasta qué punto puede llegar ya la asim i
lación legislativa entre aquellas islas y  la P e 
n ín su la , y  dónde debe com enzar y concluir la 
especialidad de su régim en gubernativo. Y  si 
este exám en tan interesante por la gravedad  
de las cuestiones que nos lleva  á resolver el 
curso natural de las cosas, ha de tener el sello  
de im parcialidad que le con v ien e, y  reunir to
das las garantías posibles de exactitud y acier
to, preciso es qu e, em pleando el Gobierno t o 
dos los m edios de investigación y estudio pues
tos á su alcance , oiga al propio tiem po de una 
m anera ám plia y solem ne la exposición , de los 
datos y de ja s  opiniones que deseen presentar 
á su consideración los leales habitantes de las 
Antillas.

No puede lim itarse un nuevo análisis del 
estado de aquellas provincias á una ú otra de 
las cuestiones d iversas que más ó m énos se  
agitan en ellas y pueden ser objeto de la a ten 
ción pública. Hay ya que exam inar, no sola
m ente el órden político y adm inistrativo, sino  
la situación económ ica de las A ntillas, con la 
cual se relacionan cuestiones com erciales de 
interés sum o y otras más árduas todavía re
ferentes á su población y á las condiciones del 
trabajo, q u e, íntima y naturalm ente ligadas 
con la producción donde qu iera, lo están más 
allí por causas bien conocidas de todos.

Un solo paso dado en el camino de la re
forma, tal com o hoy está p lan tead a , sin oir á 
los representantes de tantos y tan respetables 
intereses, de tantas y tan generosas volunta
des com o h ay  pendientes de las soberanas re
soluciones de Y. M., podría dar pretexto  á in
quietudes capaces de producir desde luego m a
les , que la prudencia del Gobierno y la con
fianza de los pueblos alcanzarán ciertam ente á 
evitar en lo futuro.

Objetos de tal im portancia tiene el propo
ner hoy á Y. M. que se digne autorizar al Mi
nistro que suscribe, para abrir, ante una Junta 
com puesta de los m ás altos funcionarios de la 
Adm inistración pública, una información sobre 
las bases á que deban arreglarse las leyes es
peciales que se han de presentar á las Cortes 
para el gobierno de las provincias de Cuba y  
de P u erto -R ico; sobre la reglam entación del 
trabajo de la población de color y asiática, y  los 
m edios de facilitarla inm igración más adecua
da a tan  ardorosos climas; por últim o, sób relos  
tratados de navegación y de com ercio que con
venga celebrar con otras naciones, y las refor
m as que, para llevarlos á cabo, deban hacerse 
en el sistem a arancelario y  en el régim en de  
las Aduanas.

No h a y , Señora, otro m edio de que los

habitantes de las Antillas concurran Con su 
experiencia  y sus luces á preparar bien las 
reform as de que se trata. Si los votos de al
gunos se escucharan, llamando al Congreso de 
los Diputados • representantes elegidos por 
aquellas provincias, habria que com enzar por 
hacer, sin o ir ía s , una de las reformas sobre 
que debe consultarse la opinión general con  
m ás detenim iento, por lo m ismo que en ella 
aparecen los ánim os m ás divididos. Por otra 
parte , y adm itiendo que los Diputados de Ul
tramar tomasen asiento en el Congreso, ó seria 
preciso que ellos de por sí y en uso de un d e
recho que no podría negárseles en absoluto, 
presentasen los proyectos de reforma, contra  
ia buena práctica del sistema representativo  
que supone siem pre en los Ministros respon
sables la iniciativa de tan graves cuestiones, ó 
habria de presentarlos el Gobierno sin el co
nocim iento de los hechos que ha de resultar 
necesariam ente de las investigaciones de la 
Junta. De cualquier manera que se considere 
este supuesto, ya sea bajo su aspecto práctico, 
ya sea bajo su aspecto constitucional y teórico, 
solo inconvenientes y  obstáculos cási invenci
bles ofrece por todas partes, y el Ministro que 
suscribe no cree necesario aducir contra él 
m ayores razones.

Lo que en lugar de esto se propone, es que  
concurran en Madrid ante una Junta autoriza
da y com petente 22 com isionados elegidos  
por los A yuntam ientos de las dos islas; todos 
los Senadores que hoy las representan; las A u
toridades principales que las han gobernado  
y las gob iern an , y un núm ero de per
sonas igual al de los com isionados de los 
A yu n tam ien tos, y  escogidas entre aquellas 
que por sus circunstancias especiales tengan  
un conocim iento más com pleto de las aspira
ciones y de las verdaderas necesidades de los 
habitantes de las Antillas. Esto basta para aten
der á las inm ediatas exigencias de lo presente; 
y es to , mejor que nada, puede preparar las 
m edidas más acei tadas para el porvenir.

El patriotismo inteligente de los súbditos  
de Y. M. en aquellas provincias, y la buena fe 
con que el Gobierno se presta por su parte á 
llevar á cabo todas las reformas cuya c o n v e 
niencia llegue á ser com pletam ente dem ostra
da, harán fecunda en resultados la m edida que  
hoy se propone. Así lo espera confiadam ente 
el Gobierno, y  aun se lisonjea con la esperan
za de que ella será el principio de una de las 
m ás grandes reformas, entre tantas como ilus
tran la historia del glorioso reinado de Y. M.

Por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de som eterá  la aprobación  
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviem bre de 1 8 65 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
A tendiendo á las razones que m e ha e x 

puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1 .° Se autoriza al Ministro de U l

tram ar para abrir una inform ación:
1 .a Sobre las bases en que deban fundarse 

las leyes especiales que, al cum plir el art. 80 de 
la Constitución de la Monarquía española , d e
ben presentarse á las C ónes para el gobierno  
de las provincias de Cuba y de P uerto-R ico.

2.° Sobre la manera de reglam entar el tra
bajo de la población de color y a siá tica , y los 
m edios de facilitar la inm igración que sea más 
conveniente en las m ism as provincias.

3.° Sobre los tratados de navegación y de 
com ercio que convenga celebrar con otras na
ciones, y  las reformas que para llevarlos á ca
bo deban hacerse en el sistema arancelario y  
en el régim en de las Aduanas.

Art. 2 /  La información á que se refiere el 
artículo anterior se hará ante una Junta pre
sidida por el Ministro de Ultramar, y com pues
ta de los Consejeros de las Secciones de U ltra
mar del Consejo de Estado, de un Consejero 
de cada una de las Secciones, de Estado y Gra
cia y Justicia, Guerra y Marina, Hacienda, y  
Gobernación y Fom ento del m ismo Consejo , y 
de un Vocal P onen te, cuyo nombramiento re
caerá en un Jefe superior de Administración 
que haya servido por lo m énos dos años en  
las A ntillas españolas ó en la Adm inistración  
central de Ultramar.

Art. 3.° Los nombramientos de los Conse
jeros dé las Secciones de Estado y Gracia y 
Justicia, Guerra y  Marina, Hacienda, y Gober
nación y Fomento del Consejo de E stad o, que 
con arreglo al art. 2.° han de formar parte de 
la Junta , se acordarán por el Consejo de Mi
nistros á propuesta del .Ministerio de Ultramar.

El Vocal Ponente será nombrado por este  
últim o M is t e r io  , y formará parte de su Se
cretaría oan el carácter y sueldo de Director 
general.

Art. 4-.ü El Ministro de Ultramar nombrará 
tam bién el personal que considere indispensa
ble para aten derá  los trabajos de la Junta. Dos 
terceras partes de los nom bram ientos que se 
hagan con este objeto deberán recaer en em 
pleados activos ó cesantes que hayan servido  
dos años en Ultramar, y en personas naturales 
de aquellas provincias que tengan título aca
dém ico ó profesional. La otra tercera parte se  
proveerá precisam ente en em pleados cesantes 
de la Península, con arreglo á las disposiciones  
actualm ente v igen tes ó que se dicten en lo su 
cesivo.

Los destinos que se creen en virtud de lo 
dispuesto en este artículo pertenecerán igual
m ente al M inisterio de Ultramar.

Art. 5.° Corresponderá á la Junta:
1.° Aprobar los interrogatorios con arreglo 

á los cuales ha de hacerse la información.
2.° Dirigir las preguntas que crea conve

nientes á las personas que concurran ante la 
Junta.

3.° Acordar cuantas m edidas sean útiles 
para el mejor cum plim iento de su encargo, con  
arreglo á este Real decreto y á las disposicio
nes que en adelante se dicten por el M inisterio 
de Ultramar.

Art. 6.° El Vocal Ponente será Jefe inm e
diato del personal destinado al servicio de la 
Junta, y ejecutará los acuerdos que esta tom e 
en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo anterior.

Cuando se crea conveniente encom endarla  
Ponencia á alguno de los Consejeros de E sta
do, corresponderán á este todas las facultades 
del Vocal Ponente, y  se suprimirá esta plaza.

Art. 7.° Para determ inar los hechos y acla
rar las cuestiones que han de ser objeto de la 
in form ación , oirá la Junta verbalm ente ó por 
escrito, según ella acuerde y por el órden que 
préviam ente establezca el Presidente:

1 .° A los Gobernadores superiores civ iles, 
á los Regentes y  á los Intendentes , en ejerci
cio, de las islas de Cuba y de Puerto-Rico, y  á 
los que hayan desem peñado anteriorm ente es
tos cargos.

2.° A todos los Senadores naturales de 
aquellas provincias, ó que hayan residido en  
ellas por espacio de cinco años.

3.° A 22  com isionados naturales ó veci
nos de alguna de las poblaciones de la is 
la de Cuba ó de la de P uerto-R ico, y eleg i
dos como á continuación se expresa por los  
Ayuntam ientos ó corporaciones m unicipales de, 
aquellas provincias.

Isla de Cuba.
El A yuntam iento de la Habana elegirá dos 

com isionados.
Los 14 prim eros A yuntam ientos m ayores 

en población después del de la Habana, e le 
girán un com isionado cada uno.

Isla de Puerto-Rico.
El Ayuntam iento de San Juan de P u erto -  

Rico elegirá dos com isionados.
Los cuatro prim eros Ayuntam ientos ó cor

poraciones m unicipales m ayores en población  
después de San Juan de Puerto-R ico, elegirán  
un com isionado cada uno.

4.° A otras 22  personas, 16  por la isla de  
Cuba y  seis por la de P uerto-R ico, que desig
ne el Ministro de Ultramar entre las que ha
yan residido durante cuatro años en las A nti
llas ó las que por sus conocim ientos, por sus 
profesiones ó por haber servido com o funcio
narios públicos, puedan conocer mejor los 
asuntos sobre que ha de versar la información.

5.° A las corporaciones de Ultramar ó d é la  
Península que la Junta crea conven iente oir 
para ilustrar las cuestiones que ante ella se  
ventilen .

Art. 8.° E l Ministro de Ultramar podrá 
disponer, si en adelante lo creyese oportuno, 
que concurran á la inform ación nuevos comi
sionados elegidos por los A yuntam ientos que 
no se han com prendido en el nám . 3.° del ar
tículo 7.°, ó por cualquieraotra corporación de 
las dos islas.

Art. 9.° Las personas que se designen con  
arreglo al artículo anterior, y  á los números 3.° 
y 4.° del art. 7.° para tomar parte en la infor
mación deberán hallarse en Madrid en las ép o
cas que se les señalen. Las que no lo hicieren, 
se entenderá que renuncian, y serán reem pla
zadas por otras elegidas en la misma forma.

Art. 10. Se autoriza á los A yuntam ientos  
y corporaciones m unicipales de las islas de 
Cuba y de Puerto-Rico para señalar, con apro
bación de los Gobernadores superiores civ iles, 
las indem nizaciones que consideren necesario  
otorgar por gastos de viajes y  residencia en 
M adrid, á los com isionados que elijan para 
concurrir á la información.

El Ministro de Ultramar señalará las in
dem nizaciones que por iguales causas deban 
concederse á las personas á que se refiere el 
núm. 4.° del art. 7.° y la última parte del ar
tículo 8.°, siempre que no se hallen dom icilia
das en la Península. j

Art. 11. El resultado de las sesiones de la 
Junta, las preguntas que se hagan á las per
sonas que concurran á la información y las 
contestaciones que estas d ieren , se consigna
rán diariam ente en un acta que se imprimirá  
y publicará con la debida oportunidad. En la 
misma forma se consignarán y  publicarán los 
.informes por escrito que se dén á la Junta.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Ultra
mar para abrir en los presupuestos de ljs  is
las de Cuba y Puerto-R ico los créditos nece
sarios para atender á las indem nizaciones e x 
presadas en el art. 1 0 , y  á los dem ás gastos 
de personal y  material que ocasione la infor
m ación.

Art. 13. El Ministro de Ultramar dictará  
cuantas disposiciones sean convenientes para 
el régim en interior de la Junta  ̂y todas las 
demás que exija  la ejecución del presente d e
creto.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de N o
viem bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la R eal m ano .
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DDL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Vocal Ponente de la Jun

ta creada por mi decreto de esta fecha con el 
objeto de practicar una información acerca de  
las reformas que deban hacerse en la legisla
ción vigen te de las provincias de Cuba y de 
Puerto-R ico,

Vengo en nombrar á D. Manuel Aguirre 
de Tejada, con el carácter de Director g en e 
ral del Ministerio de Ultramar , en atención á 
que reúne las circunstancias exigidas por el 
art. 2.° del mismo decreto.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de  
N oviem bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  la R eal  mano.
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DDL CASTILLO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.
Conformándome con lo acordado por el 

Consejo de Ministros, á propuesta del Ministro 
de Ultramar,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta 
creada por mi Real decreto de esta fecha pa
ra practicar una información acerca de las re
formas que deban hacerse en la legislación v i
gente de las provincias de Cuba y  de P u erto -  
Rico, á los Consejeros de Estado D. Francisco de  
Cárdenas, D. Facundo Infante, D. Constantino 
Ardanáz y D. Juan de Lorenzana, correspon
dientes á las Secciones de Estado y Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina, Hacienda, y  Gober
nación y Fom ento del mismo Consejo.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Noviem bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  i a  R ea l  mano.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M IN IS TE R IO  D E  E S T A D O .
Dirección política.

El Plenipotenciario de S. M. y  Comandante gene
ral de la escuadra española en el Pacífico ha partici
pado á este Ministerio que habiéndose negado el Go
bierno de Chile á dar á España las justas satisfaccio
nes que le fueron pedidas, había declarado rotas las 
relaciones diplomáticas entre los dos países, y en es
tado de bloqueo los puertos de la República desde 
el 24 de Setiembre próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Eu vista del resultado de la subasta 

celebrada en esta corte el día 14 de Octubre próximo 
pasado para contratar la fabricación de 9.400.000 e s 
cudos de moneda de bronce, distribuidos entre las 
Casas de Moneda de Barcelona, Jubia y Segovia, y  en 
atención á que los Sres. Hoeschger, Mesdachy compa
ñía, á cuyo favor se adjudicó interinamente dicho ser
vicio, han acreditado que reúnen las circunstancias 
periciales y de arraigo exigidas por la cláusula 26 
del pliego de condiciones, la R e i n a  (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dignado 
aprobar el expresado remate, y adjudicarlo definiti
vamente á los mencionados Sres. Hoeschger, Mesdach 
y compañía, á los tipos ofrecidos por los mismos, 
cuvo pormenor aparece en el acta adjunta.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos] años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1865.

ALONSO M A RTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro público.

ACTA DE LA SUBASTA.
E11 la villa de Madrid, á 14 de Octubre de 1865, a las



doce en. punto de la mañana se conslituyeron en el sa- {°n P Vinel pal del Ministerio de Hacienda el Excmo. seño D- Manuel Alonso Martínez, Ministro de Hacienda &c.; e In'iUK Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle, ejerciend< Las funciones de Asesor general de dicho Ministerio; e limo. Sr. D. José González Breto, Director general del Te soro público, y el limo. Sr. D. Vicente Diez Canseco, ha ciendo las veces de Director general de Contabilidad, parí «celebrar la subasta á fin de contratar la fabricación d< anoneda de bronce del sistema decimal en las Casas d< Moneda de Barcelona, Jubia y  Segovia, anunciada par« este dia, y  por ante mí el infrascrito Secretario honora rio de S. M. y Escribano mayor de Hacienda de esta pro vincia se dió principio al acto con la lectura del plieg< de condiciones aprobado por Real órden de 9 de Agost< de 1865, previniéndose que, según lo determinado en 1; clausula 29, se admitían proposiciones en pliegos cerra dos hasta las doce y  media de la mañana. En seguida s< presentaron algur^s que, numeradas correlativamente  ̂clasificadas por Casas, fueron abiertas por su órden después de pasada dicha media hora, y resultaron contenei las posturas Siguientes:

Preciopor kilógramo Importede moneda acu- por clasefiada. de moneda. BARCELONA. — —
Escudos. Escudos.

1 .* Sres. Hoeschger, Mes- tkch y compañía:
Medio real.......................  o,399 H 9.700Cuartillo................................. 0,541 324.600Décima...............................  o,900 .6,3. 0.00-Media décima:;; . . . ; ; . .  \ ,1?8 35.3 i 0

542.640
2/  D. Ignacio Figueroa: 

hizo la proposición siguiente:
Medio real....................... o,650 195.000Cuartillo................................  o,64l 384.600

............................. 0,670 46.900Media décima.................  o,750 22.500
649.000

3.* Sres. Bayo, Mora y compañía:
Medio r e a l . . ................... o,623 186.900Cuartillo................................  0,635 381.000Décima............................  o,650 45.500Media décima.......................  0,720 21.600

635.000
JUBIA.

1 .* Sres. Hoeschger, Mes- dach y compañía:
Medio real..............................  0,140 102.300Cuartillo.................................. 0,590 274.350Décima.............................. o,940 50.995Media décima........................ 1,280 28.365

456.0 tO
V  Juan Martin (de París): — —

Medio r e a ! . . . .................  0,900 209.250Cuartillo..........................  0,900 418.500Décima.............................. o,900 48.825Media décima.................  0,900 20.925

697.500
3 /  Sres. Ralph, Hea- — — —

ton &c. y Sons:
Medio real.............................  0,550 127.875Cuartillo..........................  0,595 276.675
Décima....................................  0,790 42.857,500Media décima........................ 0,990 23.017,500

470.425
SEGOVIA.

I.‘ Sres. Hoeschger, Mes- dach y compañía:
Medio real.............................. 0,460 79.350Cuartillo.................................. 0,610 210.450Dé6ima.................................... 0,960 38.640Media décima........................ 1,240 21.390

349.830
2 .‘ Sres. Ralph, Hea- 'ton &c. y Sons:

Medio real............................. 0,700 120.750Cuartillo................................  0,250 250.125Décima...................................  0,900 36.225Media décima........................ 1,10 0  18.975

426.075
3.* J. Martin (de París): ~

Medio real.............................  0,900 155.250Cuartillo.............................  0,900 310.500Décima.................................... 0,900 36.225Media décima........................ 0,900 15.525

517.500
Siendo las expresadas las úiicas proposiciones que se presentaron, se procedió acto continuo por S. E. á la apertura y lectura del pliego expresivo de los precios máximos del remate, resultando contener los siguientes:

4 ” 1  ■" I 1 —  II.M I-I ■ ... — y.

Precio Importennr kilóeramn P0r clases de BARCELONA. Se moneda acu- moneda al ‘/P0

ñada- q blece

Medio real.............................  0,621 186.300Cuartillo.................................  0,662 397.200Décim a...................................  0,868 60.760MexHa décima     1,361 40.830

Precio jmáximo para la labor de la Casa de 
Moneda de Barcelona..  ..........................   685.090

Cotf jjado este precio-tipo con el de los fijados en sus respecti vos pliegos por los señores proponentes, se consideró m ás beneficiosa la postura de los Sres. Hoeschger, Mesdach y compañía, y en su consecuencia se adjudicó álos misruos interinamente el servicio relativo á la fabricación d e  moneda en Barcelona.

Precio Importen._ por clases de
JUBIA. Se moneda acu- moneda aI t¡P0aemoneaaacu- se esta_

naJa- biec».

Tipo.—Medio real........................  0,754 163.680Cuartillo............................ 0,745 346.425D écim a............................... 0,951 51.591dia décima  1,444 33.573

Precio m áxim o para la labor de la Casa de 
Moneda de Jubia.......................................... 595.269
En vis ta de las proposiciones hechas para la fabricación de moneda en Jubia y  teniendo presente el anterior precio-ti po, se adjudicó también interinamente esje servicio á d ich os Sres. Hoeschger, Mesdach y compañía por 

el precio» de su proposición.
Importe Precio por clases de por kilógramo moneda al tipo 

segovia. de moneda acu- que se estañada. blece.

Tipo.—Müedio real.................  0,714 123.165C uartillo.....................  0,755 260.475Di ícim a........................ 0,961 38.680Tif edia décima  1,454 25.081
Precio no áximo para la labor de la Casa de M onedé de Segovia.......................................  447.401

Entre las proposiciones presentadas para la fabricación 
de moneda en Segovia se declaró no estar comprendida 
en el tipo la tercera del Sr. J. Martin y más beneficiosa la 
de los Sres. Hoeschger, Mesdadi y compañía, á quienes se 
adjudicó también la de esta Caja por el precio ofrecido en su proposición, entendiéndose las tres adjudicaciones 
sin perjuicio de la aprobación en Consejo de Ministros co
mo ordena la condición 30.Presentesal acto los Sres. Hoeschger, Mesdach y compañía, se obligaron al cumplimiento de sus proposiciones con
sujeción al pliego y reglamento publicados, de que mani
festaron estar bien enteradosComo garantía dejaron en depósito los documentos que acreditan haber hecho en la Caja general del ramo el de
pósito previo que exige la vigésimasétima condición; y 
después de haberse devuelto á todos los demás lidiadores 
sus respectivos documentos, declaró S. E. terminado el 
acto.Y del resultado se extiéndela presente, que firma S. E. 
y demás señores de la Junta de subasta con el rematante, 
de que doy fe.=-Manuel Alonso Martinez.=José González 
Breto.=Antonio Remon Zarco del Valle.=Vicente Diez 
Canseco.=Hoescbger, Mesdach y compañía.«Ante mí.— 
Manuel María Cárdenas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r . : La R f i n a  (Q. D. G.), ap ro b an do  lo p ro 
puesto por V. E. á este Ministerio en 21 del actual,  
ha tenido á bien des t ina r  para  c u b r i r  la vacante  que  
ha resu l tado  en el .regim iento de  la P r incesa ,  t e r c e 
ro de  húsares, por  retiro del Com andante D. Domin
go Baraibar  y M uro ,  al de la misma clase de re e m 
plazo en esta corte D. Gregorio Marin de Bernardo.

De Real o rden lo digo á V. E. pa ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviem bre de 1865.

O’D O N N E L L .
Sr. Director general de Caballería.

Excmo. S r . : He dado cu en ta  á la R eina (Q.  D. G.) 
de  la p ropuesta  reg lam entaria  p e rtenec ien te  á 1.° de 
O c tubre  último, q ue  V. E. remitió á este Ministerio 
en carta  núm . 535 ,  consultando la provisión de  las 
vacantes que  ex ist ían  en los cuerpos dejinfantería  de 
ese ejército. E n te rad a  S. M., ha tenido á bien ap rob ar  
la referida p ropues ta  con los ascensos y destinos que  
en ella se co m prend ían  y se designan en, la ad ju n ta  
relación, qu e  p r incip ia  con D. José Delgado y Muñoz 
y  te rm in a  con D. F ern a nd o  Halliday y A ndrade.

De Real ó rd en  lo digo á V. E. pa ra  su coooci-  
miento y  efectos correspondientes. Dios guard e  á V .  E. 
muchos años. Madrid 53 de Noviembre de 1865.

O D O N N E L L .
Sr. Capitán general de Puerto -R ico .
Relación de los Oficiales y sargento primero de infantería  

del ejército de la isla de Puerto-Rico á quienes p r Peal 
órden de esta fecha, y en virtud  de propuesta rea la'nenia
ría del Capitón general ele dicha Antilla se nombra parn 
servir los empleos y destinos que respeclivamep.tr se les 
señalan.
D. José Delgado y Muñoz, Capitán del batallón de in

fantería de Madrid, destinado de Capitán al de cazadores 
de Cádiz.D. Eusebio Ago y Rodríguez, Teniente de infantería, 
Secretario de la Comandancia militar del departamento de Humacao, de Capitán al batallón de Madrid.

D. José Ternero del Castillo, Teniente Ayudante del 
octavo batallón de Milicias, de Capitán al batallón de Va- 
lladolid.D. Inocencio Iriarte y Landaburo, Capitán pendiente 
de colocación, de Capitán al batallón de Valladolid.

D. Ricardo Iborti y González, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al batallón de Madrid.D. Roberto García y García, Teniente graduado, .Sub
teniente de infantería” Ayudante de órdenes del Briga
dier D. Cárlos F r id r ich , de Teniente al batallón de Va
lladolid.D. Vicente González Melendi, Teniente graduado, 
Subteniente Abanderado del batallón de Puerto-Rico, de 
Teniente al batallón cazadores de Cádiz.

D. Bernardo Muñoz y García , Teniente pendiente de colocación, de Teniente del batallón infantería de Ma
drid.D. Juan Alonso Martin, Teniente pendiente de colo
cación , de Teniente del batallón de Madrid.

D. Martin Alonso y Manrique, Teniente pendiente de 
colocación, á las resultas de la provisión de la Ayudan
tía del batallón de Madrid.

D. José Aliaga y Peinado, Subteniente del batallón 
cazadores de Cádiz, de Teniente Ayudante del quinto 
batallón de Milicias.D. Andrés García y Martin, Subteniente supernum e
rario del batallón de Madrid, de Subteniente del batallón 
cazadores de Cádiz.

D. Joaquín Talavera y Torres, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón cazadores de Cádiz, de 
Subteniente Abanderado del batallón de Puerto-Rico.

D. Fernando Halliday y Andrade, Subteniente super
numerario del batallón de Madrid, de Subteniente del 
batallón cazadores de Cádiz.

Por Real órden de 23 de Noviembre de 1865 se p ro 
mueven á  los empleos y se nombran para los destinos 
de Estado Mayor de plazas que respectivamente se les 
designan á los Oficiales que á conlinuacion se expresan: 

Al Capitán de reemplazo en Cataluña D. Martin Rot-  
tenflué y Ortiz para Comandante militar del castillo de 
Fornells, en Menorca; al Capitán graduado, Teniente se
gundo Ayudante de la plaza de Ja c a , D. José Nolidos y 
Arriaga ,para  primer Ayudante d é l a  plaza de Sevilla 
con el empleo de Capitán; al Capitán de reemplazo en 
Aragón D. Simeón Morales y Martialai para Comandan
te militar del castillo de Bellver, en las islas Baleares; al 
Comandante graduado, Capitán, primer Ayudante dejla 
plaza de Mahon, D. José Ausaldo y Cedrón, para Co
mandante militar del castillo de Gigralfaro de Málaga; al 
Capitán graduado, Teniente segundo Ayudante de la 
plaza de Figueras, D. Rafael López Sánchez, para primer 
Ayudante de la plaza de Mahon con el empleo de Capi
tán; al Teniente, Comandante militar del castillo de la 
isla de Cabrera, en Mallorca, D. Francisco Sánchez Miro, 
para la Comandancia militar del castillo de San Cárlos 
de Palma, en las Baleares; al Teniente de reemplazo en 
Andalucía D. Pedro Marin y Jiménez, para Comandante 
militar del castillo de la isla de Cabrera, en Mallorca.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM OMINISTERIO.
Infantería.

10 Noviembre 1865. Ai Director general.—Destinan
do al provincial de Guadalajara al Subteniente D. Federi
co Clos y Chid.

Al mismo.—Id. al id. de Málaga al id. D. Francisco 
Martos y  Abad.

Al mismo.—Id. al id. de Cádiz al id. D. Francisco Fe
ria y Vaquer.Al mismo.—Id. á cazadores Simancas al id. D. Rafaél 
Salcedo y  Marugán.Al mismo.—Negando abono de la diferencia de suel
dos que solicita el Subteniente D. Enrique Feliú y Prieto.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que pase á 

ejercer el cargo de Jefe del Depósito general topográfico 
el Coronel del cuerpo de Ingenieros D. Gregorio Yerdú y 
Verdú.Al mismo.—Concediendo Real licencia para Toledo á 
D. Mariano Lozano y Romo, Subteniente de infantería 
agregado á Ingenieros.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso á Don 
Jaime Valentín y Caula para hacer varias obras en la ter
cera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Padró para construir dos 
cubiertos á teja vana y una pequeña casa en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. á Doña Rosa Castro de Regueiro para 
hacer varias obras en una casa que poíce en la tercera zona de la plaza de Ferrol.

Artillería.
Id. id. Al Gobernador militar de Fernando Póo.—Promoviendo al empleo de Capiian de artillería en dichas posesiones al Teniente D. Rafaél Terán y Scgoa.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia á D. Antonio Goll y Ford.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán genera l  de Cuba. — Concediendo  

grado de Capitán en lugar de la cruz de Isabel la Católi
ca al Teniente de infantería D. Antonio Tomás y Julia.Al mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo al 
Subteniente de infantería D. Lucas Caloro y Rubi°*Al mismo.—Id. grado de Teniente sin antigüedad en 
lugar del doble empleo de Subteniente al que lo es del 
extinguido regimiento de Vitoria D. Pedro J an es  y Prado.Al mismo.—Id. antigüedad en el grado de Teniente al 
Subteniente de infantería D. Naz;»rio Forrandiz y Baldo.

Al Director general de Caballería.—KL pase al ejerci
to de Cuba con ascenso al sargento primero D. Ricardo 
Martínez y  Hernández. .Al de Infantería.—Id. id. id en su empleo de Tenien
te de infantería á D. Cárlos Arbuthuot, y ^pazo.Al mismo.—Destinando con ascenso al ejército de Fi
lipinas al sargento primero D. Lázaro Delgado y Sanz.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief de cruz al soldado Bernardo Fernandez Fraga.Al mismo.—Id. id. al id. Vicente Gilaberti y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Leandro Traber y Nebot.
Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Celestino de la 

Iglesia y Vernon.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Benito Cuadrado y 
Perez.Al de Caballería.—Id. relief de cruz al soldado Antonio 
Fernandez y Salado.Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Gabriel Salazar y 
Sanz.Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Duffebruno y Her
rera.Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Francisco Villa- 
nueva y Castillo.Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Martínez y 
García •Al de Estado Mayor.—Id. id. al Subteniente D. Isidro 
Erranz y Perez.Al mismo.—Id. id. al Comandante D. José Flores y 
Azola.Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al sar
gento segundo de Carabineros Lorenzo Trechuclo y 
Arias.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Suarez Doval.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief de 
cruz al soldado Fabian García Fubrias.Al de Granada.—Negando rehabilitación de retiro al 
sargento Juan José Zambudio.

Montc-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 

de infantería D. Antonio Alvarez y Fernandez de la Zen- 
drera.Al mismo.—Id. id. al id. d« id. D. Pedro Castro y Gó
mez.Al mismo.—id. id. al id. de id. D. Ramón Despujol y 
Dusay.Al mismo.—Id. id. al id. de id. retirado D. Gregorio 
Labeaga y Monteagudo.

Al mismo.—Id. id. al Oficial primero de Administra
ción militar D. Julián San/ y Coll.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Eduardo 
Jáudenes y Maldonado.Al Pre.üdcnle de la Junta de Clases pnsivps.—Td. pen
sión á Pedro Perez Guerra y Teresa Perez,

Infantería.
II id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Félix Martínez Gascón.
Al mismo.—Id. la vuell 1 á la Psuinsula al Comandan

te del ejército de Cuba l) Enrique Partió Piraentel.
Al mismo.— Id. la id. al Capitán del id. D. Miguel Gá

name y Luis.Al mismo.—Id. la id. al Teniente del id. de Puerto- 
Rico D. Timoteo Orozco y Troncoso.

Al mismo.— Id. la id. al id. del id. D. Francisco Fort 
y Reinart.Al mismo.— Destinando á los regimientos de la Reina y Bailén á los Tenientes D. Emiliano Berenguer y Salazar 
V D. Cayetano Hernández y Mur.Al mismo.— Resolviendo cambien respectivamente de 
batallón los Tenientes Coroneles del regimiento del Rey 
D. Enrique Vida i y Cros y D. Francisco Moral é Ibañez.

Cruc'-s.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor.— Conce

diendo la cruz sencilla de San lie; meiv’gildo al Teniente Coronel D. Pedro Rui /  y Dana.
Al Capitán general de ('astilla la Nueva.— Id. la placa 

de id. al Brigadier D. Agustín Jiménez lkicno.
Infantería.

13 id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Comandante D. Ramón Zarranz y Munarriz.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Alejandro Vicario y Mo- 
grovejo.

Al misino.— Id. id. al Teniente D. Enrique Llórente y 
Ferrando.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Alejo Ortiz de Tarranco.
Al mi smo .— Id. id. al id. 1). José Cañi zares  y Gómez .
Al mismo.— Id. próroga de licencia al id. D. Rafaél 

Murga y Murgategui.
Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Andrés 

Casal y Pereira.Alm ismo.— Id. id. al id. D. Felipe Llano y Entralgo.
Al mismo.— Id. la vuelta á l a  Península al Coman

dante del ejército de Cuba D. Miguel Bray y Camps.
Al mismo.— Id. id. al Teniente de id. D. Francisco 

Sánchez y Lirola.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente de id. D. Celestino 

Camaró y Perez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Rafaél Moras y Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio González y Mur

cia.Al mismo. — Destinando á cazadores de las Navas al 
Subteniente D. Francisco Costa y González.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Alejandro Sanz y Gómez Palacios.
Al mismo. — Id. id. al Alférez D. Andrés Manrique y 

Maldonado.Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Tuero y Madrid.
Al mismo.— Resolviendo que el primer Picador Don 

Andrés Maroto esté á lo resuelto sobre el abono de suel
dos que reclama.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Aprobando el 
nombramiento de Ayudante Profesor de la Escuela de 
Cadetes de aquel ejército en favor del Teniente D. Ale
jandro Torres.

Al de Cuba.—Id. el regreso á la Península del Cadete 
de aquel ejército D. Agustín Morales y Acevedo.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo abono de sueldo al Comandante de artillería D. Juan Maestre.
Al mismo.—Aprobando se encargue interinamente del 

destino de segundo Comandante del arma de la plaza de 
Santoña D. Joaquín Domínguez y Navas, Teniente Coro
nel de Artillería.Al Capitán general de Andalucía.—Id. ol permiso con
cedido por dicha Autoridad al Teniente de artillería Don 
Eloy del Carre para que yenga á esta corte hasta fin de 
mes.

Al Director general de Artillería. — Concediendo un  
año de licencia para el extranjero al Teniente D. Bernar
do Losada.

Vicariato.
Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Aprobando el 

destino dado a los Capellanes del ejército de Cuba D. J u 
lio Jasso y Jasso y D. Juan Terrones y Sánchez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Comandante D. Francisco Quíntela y Gil.
Al de Sanidad militar.— Id. retiro al Médico mayor 

D. Fulgencio Farinos é Illescas.
Al de Caballería.—Id. retiro al Capitán D. Luis García.

Infantería.
14 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Julián Alonso de Rivera.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldo al Capitán D. Matilde Monasterio y Moriano.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Alfonso 

García Salvá.
Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo regreso á  la Península al Oficial primero de Puerto-Rico D. Felipe 
Maurí y Ajartinez Zurbitu.

Al misino.—Id. Real licencia al Oficial primero D. Gi- 
nés Soler y García.

Al mismo.—Id. ingreso en la escala de Oficiales te r
ceros de la Península al de la propia clase procedente de 
Puerto-Rico D. Eduardo Fernandez y Bourdeana.

Montegño.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. An
drés Beneyto y Benavente, Capitán de infantería en Cuba.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real

licencia á D. Eduardo Martin y Pérez, Capitán de artdlc- 
ría en Cuba. 1 (w ocbo á los be-Al m i s m o  —Declarando exp ^  Por.
neficios del Monte-pío militar <> Uona no
tuondo y Moreno. nasivas — Conce-Al Presidente d e a  J u n a d o  C . s c b  | . ,
diendo pensión a Dona Mana u u

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Duna Barbaia CaJa
ñera y Galiana. _ Canvptlra vAl mismo.—Id. pensión a Dona D a m a .a  Saa c y
Delgado. . . n M-iríaAl mismo.—Id. trasmisión de pensión a Dona «. 
de las Mercedes y Doña Juana Serrano y Amell.Al Capitán general de Castilla la N ueva .  1 
mejora de pensión á Doña María Magdaicna le iez  y
Cl"  A pm ism o.-Id .  á Doña Tomasa González y Villamil la 
revalidación que solicita del empleo de Coronel de su d i
funto esposo. . ,Al Sr. Ministro de Marina. C o nced ien do  pagas de 
tocas á Doña María de las Mercedes Corral y Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Obras públicas.— Personal. m

I lmo. S r . : Con arreglo á lo establecido en  el a r 
t ículo 84 del reglam ento  de la Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  de II de 
Setiem bre último, la R k in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
n o m b ra r  A spiran tes  segundos  del referido Cuerpo, 
con el sueldo de 500 escudos anuales, que  d isfru tarán  
desde 1.° de O c tubre  próxim o pasado en que se dió 
principio al nuevo  año escolar, á los alum nos q ue  
han  ganado curso en los exám en es  de fin de cuar 
to año D. Luis de R ute  y Gincr, D. Antonio Portuo n-  
do y  B a rc e ló , D. José María de Sancho y V a lverde ,  
D. Vito IIoíTmeyer y Zubeldia, D. Joaquín Jim cno y 
Gil,  D. Fernando  Barón y  Zea B erm udez,  D. José 
Jordán  y Zarzuy, D. Melchor de Palau  y Catalá, Don 
Adolfo Pequeño y Fernandez ,  D. Francisco Ilcrm ida  
y  Caravelos, D. Napoleón Ruiz y Vilanova, D. Gu i
llermo Cuadrado y Angulo, D. Victoriano Fclip y Vi
dal y D. Antonio Alvarez y Meiro.

De Real ó rden  lo digo ó V. I. para su in te l igen
cia y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1863.

V EG A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

R E C T I F I C A C I O N .
Por un error material de copia, cl Real decreto in

serto en la G acf.t a  de ayer nombrando á D. Rafaél Limi- 
niana y Brignoles Ministro del Supremo Tribunal de 
Justicia, lleva la fecha del 27 de Noviembre, siendo la verdadera la de 26 del mismo mes.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corle de Madri l , á 22 de Noviembre de 
1865 , en los autos pendientes ant i Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Jaén y en la Sala segunda de la Real Audiencia de G ra 
nada por D. Cristóbal y D. Francisco del Moral y D. Fran
cisco Orduño con D. Antonio Guzman , sobre ree tb ra r  la posesión de unas fincas:

Resultando que por escritura otorgada en 16 de Fe
brero de 1806 , el Juez de primera instancia de Jaén 
vendió en nombre de la nación á D. Antonio Guzman 
tres cortijos en término de la villa de Torre del Campo, 
expresando que no resultaban de los expedientes las ca
bidas y linderos y que no habia precedido tasación , sino 
que las fincas se capitalizaron en las cantidades que se indican:

Resultando que D. Antonio Guzman en 10 de Febrero de 1863 expuso ni Gobernador civil de la provincia que 
D. Cristóbal y D. Francisco Orduño le impedían tomar 
posesión de dos hazas de tierra que correspondían á las 
fincas que habia comprado á la nación ; que formado en 
su virtud expediente, el Gobernador dirigió repetidas órdenes al Alcalde de la vilD de Torre del Campo, en vis
ta de las que este puso al Guzman eu posesión de las mencionadas hazas de tierra :

Resultando que en su consecuencia D. Cristóbal Mo
ral y consortes entablaron ante el Juez de primera ins
tancia de Jaén interdicto de recobrar, fundados en que 
las dos hazas de tierra en cuestión les pertenecían por 
haberlas comprado en 8 de Noviembre y 19 de Setiem
bre de 1847 , según las escr 'turas que acompañaban :

Resultando que admitido el interdicto, prestada la 
correspondiente información y convocadas las partes á 
juicio v e rb a l , los actores reprodujeron su demanda y 
Guzman alegó que no habia cometido despojo violento, s ina usado de los medios legales y ante Juez competente 
para conseguir la posesión de unos terrenos que corres
pondían á la finca que compró á la nación, instruyén
dose para ello el expediente prevenido en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, en el que gestionaron los actores :

Resultando que el Juez en 28 de Noviembre de 1863 
dictó sentencia, por la que declaró sin lugar el interdicto 
entablado por D. Cristóbal del Moral y consortas:

Resultando que admitida la apelación que estos in 
terpusieron, sustanciada la instancia y dictado un auto 
para mejor proveer, D. Antonio Guzman intentó presen
tar unos documentos con objeto de acreditar que después de la venta hecha á su favor se habia formado un expe
diente supletorio con la tasación y deslinde de las fincas, los cuales no le fueron admitidos:

Resultando que la referida Sala segunda de la Audien
cia, por sentencia que pronunció en 3 de Enero del corriente año , con revocación de la apelada, declaró haber 
habido lugar al interdicto deducido por D. Cristóbal Mo
ral y consortes, á quienes se restituyese en la posesión 
de las dos fincas de que fueron privados, con los demás 
pronunciamientos consiguientes:

Y resultando que contra este fallo interpuso recurso 
de casación D. Antonio Guzman, fundado en las causas 
sexta y sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , alegando respecto á es la , que según la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839, art. 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, 173 déla Real instrucción de 1855 y Real órden 
de 11 de Abril de 1860, los Jueces y Tribunales no t ie
nen jurisdicción para admitir interdictos contra las reso
luciones administrativas para entender en demandas re 
lativas á bienes enajenados por el Estado, sin que los re
clamantes hayan apurado primero la via gubernativa ; y 
admitido el recurso tan solo en cuanto se" fundaba en la 
causa sétima, se remitieron los autos á este Tribunal Supremo, prévio el oportuno depósito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que negada por el Juez inferior á Don 

Cristóbal del Moral y consortes la restitución en la po
sesión de las dos hazas de t ie rra , y siendo esta sentencia 
apelable en ámbos efectos según el art. 728 de la ley de 
Enjuiciamiento civil?, continuó la segunda instancia fa
llando el Tribunal Superior ejecutoriamente sobre las 
respectivas pretensiones de revocación y confirmación:

Y considerando que el recurso de casación propuesto 
y admitido por la causa sétima del art. 1.013 de la m en
cionada ley carece del fundamento de incompetencia de 
jurisdicción, puesto que al Tribunal Superior correspon
de el conocimiento de las apelaciones contra las sen ten
cias ^dictadas por los Jueces de primera instancia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto 
nio Guzman, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad que depositó, la que se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, mandamos y firmamos.—Ramón López Vaz- 
quez.=Sebastian González Nandin .=El Sr. D. Miguel de 
Nágera Meneos votó en la Sala y por hallarse enfermo no 
puede firmar : López Yazqucz.=Juan María Biec.=*Felipc de Urbina.=:Eduardo Elio.=»Anselmo de Urra.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro de la 
Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justi
c ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 22 de Noviembre de 1865.=Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Noviembre de 
1863, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en cl Juzgado de primera instancia del

distrito de la Universidad de Zaragoza y en la bala ter
cera de la Real Audiencia de la misma , por D. Joaquín 
Rodrigo y Bernal, D o ñ a *  Juliana Orensnnz, viuda de Don 
Antonio Gastan , Doña Casimira García, viuda de I). Joa
quín Permanlier,  Doña Josefa Fuyol, viuda de I). Ilde
fonso Beriz v el Prcsbitero D. Pedro Berroy con Doña Josefa Blanco/viuda de D. Manuel Altemir, sobre que se 
declaren exentas del inventarío y administración confe
rida á Doña Josefa varias fincas propias de aquellas:Resultando que el Dr. Presbítero D. Ignacio María Vi
lla otorgó testamento cerrado en la ciudad de Zaragoza, á 21 de Noviembre de 1838 , (pie habia extendido y fir
mado en 15 de Agosto de  ̂830 y que fué ab ier to , ocurri
do su fallecimiento, en 29 de Abril de 1840, en el queor- 
denó que sus ejecutores se reservasen cierta cantidad y 
entregasen otras al capítulo ecleMáslico de San Pablo, 
que se cargarían en parte segura para la celebración de 
unos aniversarios, vendiéndose todos sus b ,eties al más 
dante, y nombró por ejecutores á D. Agustín Cosin, Don 
José Bordás, D. Fernando Calvete y D. Joaquín Lazaro, 
constituyéndoles herederos, con todas las calidades y 
prerogativas necesarias á llenar este encargo:

’ Resultando que con fecha 8 de Diciembre de 183a, 
otorgó un codicilo D. Ignacio Mana Villa nombrando eje
cutor á D. Francisco Marin, constituyendo e en heredero, 
si fuese necesario para la validez de aquel instrumento, 
constituyendo asimismo en ejecutores y herederos con 
(odas las cualidades necesarias á D Joaquín Lazaro, Don 
José Bordás y D. Fernando Calvete, dejando a sus parien
tes que pretendieran tener parte en sus bienes Ja legiti
ma foral, y ordenando por último , que si a sus ejecuto
res les parecía suspendieran las fundaciones que man
daba en su testamento, y que mirado este asunto con to
da reflexión y con arreglo á las circunstancias V tiempos 
extrajeran el dinero para los fines que tenia comunica
dos á la mayor parte de sus ejecutores: _Resultando que por escrituras otorgadas en los anos 
de 1840 á 1847 vendieron los citados ejecutores del Pres
bítero Villa, valiéndose de las facultades que les habia 
atribuido en su testamento y codicilo, á D. Juan y Don 
Joaquin Permantier, hermanos, das casas en la calle de 
la Muela: á D. Antonio Gastan y á su mujer Ma
nuela Navarro una casa en la calle del Portillo y otra en 
la Ancha de Barrio-Curto: á los cónyuges D. José Beriz 
y Doña Tomasa Güira!, un olivar y un campo; y por u l
timo, á D. Joaquin Rodrigo y á su mujer Doña Magdalena 
Beriz, una casa en la plaza de San Pablo, expresándose 
en una de las escrituras que era el mayor precio que se 
habia podido sacar de las fincas, sin embargo de los 
anuncios puestos en los periódicos y de otras diligencias 
para cumplir con la disposición del testador:Resultando que fallecidos los testamentarios del Pres
bítero Villa, promovió Doña Josefa Blanco, como he 
redera de su esposo D. Manuel Altemir , cesionario de 
D. Ramón Puyol y D. Juai\ Miguel, presuntos herederos, 
como más próximos parientes de a q u e l , el juicio vo
luntario de testamentaría, y que por auto de 20 de Enero de 1862, resultando practicadas las citaciones y lla
mamientos por edictos prevenidos por la ley sin que 
se hubiera presentado persona a lg una , se declaró a 
Doña Josefa Blanco heredera abintestato de D Ignacio 
Villa, como subrogada en los derechos de los parientes 
de este D. Ramón Puyol y D. Juan Miguel, en cuanto á 
los bienes de que no hubiera dispuesto expresamente el 
mismo D. Ignacio, sin perjuicio de otros herederos de 
igual ó mejor derecho , y se aprobó el inventario practi
cado, depositándose los bienes muebles y los libros y pa
peles en Doña Josefa Blanco, que se encargaria 'de la ad
ministración y conservación de los raíces, como heredera 
y depositaría ya n om brada , poniéndola en posesión de 
su cargo mediante á tener que estar á la fianza:Resultando que not ficada esta providencia á Doña 
Juliana Orensanz, viuda de D. Antonio Castan, Mariano 
Franco, Nicolás García, Doña Casimira García, viuda de 
D. Joaquin Permantier,  D. Joaquin Rodrigo y D. Pedro 
Berroy, como poseedores de fincas comprendidas en el 
inventario, en 22 de Febrero de dicho año entablaron 
demanda en la que, expresando que habían adquirido las 
fincas referidas por virtud de la endjenacion que les ha
bían hecho los testamentarios del Presbítero Villa, desde 
cuya fecha las habían poseído pacíficamente^ que Doña 
Josefa Blanco habia sido declarada heredera intestada de 
Villa en cuanto á los bienes de que no hubiera dispuesto 
expresamente ; confiriéndola la administración de los 
raíces comprendidos en el inventario, entre los cuales 
figuraban los vendidos á los demandantes, habiendo su
frido un grave despojo y siendo verdaderos poseedores, 
miéntras no fueran vencidos enjuicio, suplicaron se de
clarasen exentos del inventario y administración de Do
ña Josefa Blanco los bienes comprendidos en las citadas 
escrituras, mandando se les restituyera en su posesión y 
condenando á aquella al abono de daños y perjuicios y  
en las costas:Resultando que Doña Josefa Blanco impugnó la de
manda alegando, que las enajenaciones hechas por los 
testamentarios sin las formalidades prescritas por el tes
tador eran nulas, y los del Presbítero Villa no habían ex
presado más que en una de las escrituras, que se vendie
ran los bienes al más dante ; que notificado á los deman
dantes el auto en que se habia declarado heredera á la de
mandada y aprobado el inventario, encargándola la ad
ministración, habiendo dejado trascurrir el término para 
apelar, no podía ya pedirse su revocación como se hacia 
en la demando; y que p^r último debió esta rechazarse 
de oficio por no haberse determinado la clase de acción 
que se ejercitaba:

Resultando que los demandantes replicaron, que los 
ejecutores del Presbítero Villa eran también sus herede
ros, y no tenian como tales necesidad para la enajena
ción de las fincas de someterse á formalidad alguna ; que 
en este pleito no se trataba de la validez de las escrituras, 
sino de si podían ó no ser despojados de la posesión en 
que se hallaban en virtud de la providencia dictada sin 
oírles, y por el último, que como poseedores de hecho y 
de derecho de las fincas, y atendido cl tiempo que se ha
llaba en dicha posesión , habia esta prescrito con arreglo 
á las disposiciones de los fueros; fundamento que impug
nó la demanda por no poder ya aprovecharse de él los 
demandantes después de consentido el auto de 20 de 
E n e ro :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza en 7 de 
Marzo de 1864 , declarando que las fincas , objeto de la 
demanda, se hallan exentas del inventario y administra
ción conferida á Doña Josefa Blanco, mandando que se res
tituya á los demandantes en .a posesión respectiva de las 
m ism as, con reserva á Doña Josefa Blanco del derecho y 
acción que crea asistirles para reclamar la nulidad de las 
ventas de ellas en el juicio correspondiente :

Resultando que Doña Josefa Blanco interpuso recurso de casación citando como infringidas, al interponerle y 
después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal:

1.a La ley 16, lít. 22, Partida 3.*, la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 28 de Enero de 1S62 y la doctrina legal consignada en la 16 de Octubre de 1863, sobre que 
el fallo debe contraerse ó los términos en que haya q u e
dado fijada la cuestión litigiosa, puesto que la senten
cia decidía que el juicio era posesorio sin embargo de 
que ámbas partes estaban conformes en que era también 
de propiedad, y la demanda se habia fundado en la va 
lidez de las escrituras, sobre lo que nada se habia r e 
suelto:

2 .° Los artículos 224 y 240 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por no haberse decidido la excepción opuesta por 
la recu rren te , de no haberse determinado la acción que 
se in tentaba, pues las excepciones dilatorias que no se 
opusieran como tales podían oponerse al contestar á la 
d em and a :

Y 3.a La ley de Enjuiciamiento civil en aplicación de 
la 16, tít. 22, Partida 3.4 y las doctrinas de jur ispruden- 
cia admitidas por los T ribunales , según las que cuan
do la demanda contiene división en la petición, esta mis
ma división califica su natura eza ; y que no es juicio 
meramente posesorio el que se funda en títulos respecti
vos de las partes y ámbas se dicen por ellos poseedoras, 
pidiendo por la tramitación del juicio civil ordinario la 
eliminación de bienes del título del demandado al efecto 
de la restitución de los mismos al demandante:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José do Posadillo:
Considerando que en los pleitos posesorios y en los 

demás, después de los cuales puede seguirse otro juicio 
sobre lo mismo que ha sido objeto de e l los , no se da r e 
curso de casación fundado en ser las sentencias contra
rias á la ley ó doctrina legal, según dispone el art. 1.014 
de la ley de Enjuiciamiento civ i l :

Y considerando que en el presente pleito concurren 
aquellas dos circunstancias, tanto porque en la deman
da , que es la que determina la naturaleza del juicio, solo 
se pidió la exclusión del inventario de las fincas en cues
tión , y que se restituyese á los demandantes la posesión de ellas, como porque en la sentencia se reserva á la 
demandada su derecho para que pueda seguir el juicio so
bre nulidad de la venta de dichas tincas;"

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no ha
ber habido lugar á admitir el recurso de casación inter
puesto por Doña Josefa Blanco , y mandamos que se de
vuelvan los aulos á la Real Audiencia de Zaragoza con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Juan Martin Carramolino. =  Manuel Ortiz 
de Zimiga.=*Joaquin de Palma y Yinucsa.=TomásHuet.«« 
Manuel José de Posadillo=Jose María Herreros de Teja- 
da.c=dosé Alaría Pardo Alontcnegro.



Publicación.—Leída y publicada fue la arttcrióá sen 
tencia por el limo. Sr. í). Manuel José do Fosadillo , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce- 
labrando audiencia pública en su Sala primera , Sección 
segu n d a , el d ía  do Imy , de que certifico como Escribano de Ü am ara.

Madrid Sí du Noviembre de 1865.—Gt'CRsrio Camilo García.

lía la villa y corlo de Madrid, á 14 de Noviembre de 4 86b, cu los nu'os do competencia que ante No* penden 
entre los Juzgados de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Murcia y el do Marina del departamento de 
Cádiz acerca del Conocimiento de la demanda entablada 
por I). bantwgo Berro contra D. .losó Hardil sobre que 
se declare pagado cierto préstamo y se cancele la hipo- teca constituida :

Resultando que en 30 de Octubre de 1364, D. Santiago 
Herró acudió al l,apilan general del departamento de Ma
rina de Cádiz , y expuso', que como síndico que fúé de la 
testamentaria concursada de D. Miguel de Orozco, radi
cada en dicho Juzgado, con autorización del mismo to 
mó prestados í 0.000 rs. de D. José Salazar, vecino de di
cha ciudad, otorgándose escritura eo 26 de Noviembre 
de 1839, en la que se estipuló (pie el pago de aquella s u 
ma se haoia de hacer en la misma ciudad, y se hipote
caron diterentes fincas: que vendidas estas en pública 
subasta á I). Salvador Marlinez, con su precio se pagó la 
cantidad prestada , recogiendo Berro los recibos que pre
sentó en sus cuentas ,  que le fueron aprobadas, pero se 
olvido cancelar la hipoteca , quedando vigente el g rav a
men en el Registro de la Propiedad, y pidió, como dueño 
de las expresadas fincas, por haberle trasmitido Martí
nez su dominio, que, en atención á resultar en los cita
dos autos de te>tainentaría de Orozco pagado el préstamo, 
se expidiera mandamiento para que el Registrador de la 
Propiedad de Cádiz procediera á la cancelación de la h i
poteca de los i0.000 rs. á fin de que las fincas epiedaran libres de gravamen :

Resultando que practicadas ciertas diligencias, y r e 
querido 0. José Hardil, como heredero de D. José Salazar, 
que se opaso á la cancelación de la hipoteca solicitada 
por Berro, este dedujo demanda, ante el referido Juzgado 
de Marina, para que declarase pagado el crédito de los
40.000 rs. , contraido por la sindicatura de la testamenta
ría de Orozco, y justa y procedente la cancelación de la 
hipoteca constituida, condenándose á D. José Hardil á es - tar y pasar por ella :

Resultando que conferido traslado á D. Jo.é Hardil, 
y  emplazado en la ciudad de Murcia, de donde es vecino, 
acudió al Juzgado del distrito de ¡p Catedral de la misma 
pidiendo se oficiase al Juzgado de Marina de Cádiz á fin 
de que se abstuviera de conocer de la demanda de Berro: 

Resultando que en su virtud se promovió la presente 
contienda jurisdicc ional; y que el Juez de primera ins
tancia alega para sostener su competencia: que, te rmina
da la testamentaría concursada de D. Miguel Orozco, no 
es po-ible ya volverla á abrir , ni considerar como un in
cidente de ella la acción que entabla Berro, nacida del 
contrato celebrado con D. José Salazar: que dicho contra
to rio interesa más que á las personas que lo celebraron 
y á sus herederos , y nada tiene que ver con el concur
so terminado: que Salazar no renunció  su fuero; y au n 
que lo hubiera hecho, y Hardil debiera cumplir  la obliga
ción en Cádiz, nunca seria competente para conocer dé la  
demanda la jurisdicción extraordinaria de Marina, te rmi
nado el concurso y no sujeto el demandado á dicho fue
ro, porque so'o se ejerce sobre los asuntos que le están 
expresamente sometidos , y no respecto de otros que n a 
cen de contratos en tre  particulares :

Resultando que el Juzgado de Marina pretende cor- 
responderle el conocimiento de la demanda, porque Har
dil no puede legalmentc ejercitar otro derecho ni excep
ciones que los correspondientes á su causante Salazar: 
que el contrato que este celebró con el síndico del con
curso do Orozco debia ser cumplido por ambos contra 
yentes en la ciudad de Cádiz, en la que, además, radican 
cinco de las seis casas hipotecadas, porque otorgado d i
cho contrato con conocimiento y aprobación del Juzgado 
ríe Marina, este debe conocer de todas las cuestiones que 
se susciten como consecuencia del mismo contra to , y 
porque además la demanda de Hardil constituía un in 
cidente del juicio universal del concurso de D.' Miguel 
Orozco :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Nájc- 
ra Meneos:

Considerando que, el contrato de préstamo celebrado 
entre O. Santiago Berro, síndico de la testamentaría con
cursada de D. Miguel Orozco, de que conoció el Juzgado 
de Marina del departamento de Cádiz, y D. José Salazar, 
vecino de aquella ciudad, prestamista, es un contrato e n 
tre particulares no aforados, que no pudo por consi
guiente someter al prestamista á Ja jurisdicción de Marina :

Considerando que aunque se tratara de obligaciones 
estipuladas por el mismo Salazar, pendiente dicho con
curso , no tendría jurisdicc on el expresado Juzgado de 
Marina para compelerle á su cumplimiento, y el sindico 
debería acudir á la jurisdicción ordinaria competente, 
con mayor razón ahora por haber trascurrido más de 20 
años desde que se terminó dicha testamentaria concursada :

Y considerando por c 'n:igelc ;dc, que el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Catedral de Murcia 
es el del domicilio del demandado;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Catedral de la ciudad de 
Murcia, al que se remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os,  mandamos y firmamos.*—Sebastian Gonzá
lez Nandin.—El Sr. Nájera votó, y no puede firmar por 
en ferm o: Sebastian González Nandin.==>Juan María Biec.=- 
Felipe de Urbina. —* Eduardo Elío.=Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia p re 
cedente por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy , de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 24 de Noviembre il« 4 86o.-*Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Noviembre de 
<865, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Comandancia general Subinspcc- 
cion de Artillería del distrito de Andalucía y el de p r i 
mera instancia de San Fernando acerca del conocimiento 
de la cansa f irmada contra D. José López, Subteniente del 
tercer regimiento de Artillería á pié, por  abusos y exce-, 
sos cometidos en la estación del ferro-carri l  de San Fer
nando :

Resultando que en la tarde del 19 de Mayo último 
se presentó en la estación de San Fernando de los ferro
carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz el Subteniente de A r
tillería D. José López con una partida de soldados de su 
regimienlo que debia m archar á Cádiz en ocasión que 
faltaban pocos minutos para que lo realizase el t ren ;  y 
estando ya cerrado el despacho de equipajes, el referido 
Oficial pretendió del Jefe y empleados de la estación que 
se facturaran y admitieran los bultos que presentaba , lo 
cual manifestaron aquellos no poder verificar ya, si bien 
determinaron que los baúles y otros bultos pequeños fue
ran en los coches con la tropa, ofreciendo remitir  por el 
tren inmediato una sera grande que formaba parte  del 
equipaje: que dicho Oficial, después de manifestar que 
era preciso que.todo marchase á la vez, y  que para ello 
emplearía la fuerza caso necesario, dió orden álos solda
dos para que cargaran con los bultos y los in trodugeran 
en uno de los furgones del tren, como así lo verificaron 
sin embargo de las negativas y protestas de los empleados de la estación:

^Resultando que hecha la correspondiente demanda 
F'Jmr. !lbll)ector administrativo y el Director de la explo
té  ° 6X Fesad?* ferro-carriles, y  formadas d i l i - g fS con averiguación de tales hechos por los Juzgados 
™.¡íll,lieip .,nstanc a Y el de Artillería, este dirigió al prnneio  oficio para que se inhibiera d , l  conoc miento 

causj ’ a !° fí ue se negó dicho Juez de primera ins- 1 n13’. FroV(Jcandose así esta competencia :
Resultando que el Juzgado especial de Artillería alega, para sostener la suya ; que el he ho de que se trata, a ten

dida» las circunstancias que concu? rieron, no puede cali- 
íicarse de delito, ni menos constituir  el de at opello y 
resistencia á los empleados del ferro-carril; debe por lo 
tanto el mismo Juzgado conocer de la conducta ot serva
da por el Oficial López y calificarla con arreglo á las d is 
posiciones del reglamento 14 de la Ordenanza del cu e r 
po de 1802, y Reales órdenes de 31 de Marzo de 1775, 25 
de Abril de 1836 y 4 9 de Mayo de i 830 :

Y [resultando que el Juez de primera instancia, en 
apoyo de su jurisdicción expone: que se trata de un d e 
lito penado por la ley de H  de Noviembre de 1855 sobre 
policía de ferro-carriles; que los hechos que se imputan 
al Subteniente López, intimidando á lo s  empleados con 
la fuerza si formaban oposición, constituyen una verda
dera resis tencia, comprendida en el art. 22 de dicha ley; 
y que el art. 26 de la misma previene que los que come
tan delitos penados en ella sean juzgados por la ju r isd ic
ción ordinaria cualquiera que sea su fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Nájera Meneos:
Considerando que se trata en esta causa de resisten

cia al Jefe y empleados de una estación del ferro-carril

de Sevilla á Jerez y Cádiz, hecho penado por la ley de 
policía de ferro-carriles de 14 de Noviembre de 1855: 

Considerando que el art 26 de la misma dispone que 
los que cometan delitos penados en ella sean juzgados 
por la jurisdicción ordinaria cualquiera que sea su fuero;

talla {líos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de ~an Fernando, al que se 
remitan una y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta, nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativai, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciamos, mandamos y firmamos.^=Sebastian González 
N and iu .= E l Sr. Nájera votó3 y por enfermo no puede fir
mar : Sebastian González N andin .=Juan  María Biec.=-Fe- 
hpe de Urbina .=Eduardo  Elío.=»Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habil itado certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1 865.«Francisco Valdés.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A d m in is tr a c ió n  lo ca l.
Negociado 2.*

Próximo á espirar el plazo señalado en la Real orden 
de 30 de Setiembre último para la admisión do solicitu
des de los aspirantes á la calificación de aptitud para el 
desempeño de las plazas de Oficiales mayores de los Con
sejos, Contadores de fondos provinciales,  parece conve
niente que aquella disposición alcance mayor publicidad 
para que puedan recibirse en esta Dirección dentro del 
plazo señalado las de todos aquellos que quieran tomar 
parte en los ejercicios de oposición que con tal objeto 
han de verificarse. Para ello encargo á V. S. disponga se 
inserte de nuevo en el Bolet ín  oficial de esa provincia la 
citada Real orden de 30 de Setiembre y el programa de 
ejercicios que á ella corre unido, recomendándole se val
ga además de cualquiera otro medio que considere con
veniente para obtener el objeto indicado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de No
viembre de 4 86o.«=~El Director general, Francisco Barca.<=« 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

r e a l  Or d e n  c i t a d a .
Administración local.— Negociado 2.*

A fin de que se pueda disfrutar dentro de un breve 
término de los beneficios para la Administración provin
cial que el Gobierno de S. M. se promete confiadamente 
de la creación de los Contadores de aquellos fondos pres
crita por la ley de 20 del a c tu a l , y en la forma prevenida 
por el reglamento para la ejecución de la misma, apro
bada por Real decreto de igual fecha, recayendo tan impor
tantes y delicados ca rgos en personascuya probada idonei
dad sea una garantía segura del acierto con que han de 
desempeñarlos, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien prestar 
su aprobación al adjunto programa de las materias sobre 
que deben ser examinados 1 s que aspiren á la califica
ción de aptitud para ser propuestos en terna por las Di
putaciones de las respectivas provincias para dichos des
tinos. Al propio tiempo se ha servido S. M. fijar el dia 2 
de Enero de 1866 para que dén principio en esta corte 
los ejercicios de examen ante el Tribunal especial nom
brado por Real decreto de a y e r , en conformidad á lo es
tablecido por el art. 121 del citado reglamento; advir
tiéndose que las solicitudes de los aspirantes , acompaña
das de la documentación correspondiente , se podrán ele
var á la Dirección general de Administración en este Mi
nisterio, directamente ó por conducto de los Gobernado
res, hasta el dia 15 de Diciembre próximo.

Lo que de la propia orden de S. M. comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes; p re v in ién 
dole que disponga desde luego su publicación , así como 
la del programa en el Boletín oficial de la provincia en 
tres de sus números correlativos, dando aviso á este Mi
nisterio de haberse verificado. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1865.=-Po»ada Her-
r c ra .^ S r .  Gobernador de la provincia de.....
Programa de las materias de que deberán ser examinados 

los que aspiren á la calincacion de aptitud para el desem- 
peño de los destinos de Oficiales mayores de los Consejos, 
Contadores de fondos provinciales.

EX A M EN  P R E V IO .
Preguntas que se les harán por escrito, á las cuales 

habrán de contestar en el plazo de dos h o ra2. Esta c o n 
testación recaerá sobre las mismas preguntas para todos 
los opositores que ejercitarán al mismo tiempo, sin p e r 
mitírseles uso de libros, ni apuntes, ni comunicación 
entre sí. Los que no fuesen aprobados en este ejercicio 
no serán admitidos en los siguientes.

EX A M EN  TEÓIU CO.
Los que resulten aprobados en el ejercicio anterior 

serán llamados por suerte  á responder á jas preguntas 
que, de viva voz, les dirija el Tribunal. Este examen 
durará 15 minutos, y versará sobre las siguientes m a
terias :

Atribuciones de los Ministros en lo relativo á la Ad
ministración provincial.

Atiibuciones de los Gobernadores de provincia en 
sus relaciones con las Diputaciones y Consejos p rov in 
ciales.

Atribuciones de las Diputaciones y Consejos p rov in 
ciales, principalmente en orden á la contabilidad.

Contabilidad general del Estado. Intervención de las 
Cortes.

Organización y atribuciones del T ribunal de Cuentas 
del Reino.

Formación y ejecución de los presupuestos p ro v in 
ciales y rendición de cuentas.

Teneduría de libros y  cálculo mercantil.
EX A M EN  PRÁCTICO.

Este ex im en  consistirá en la resolución de cuestiones 
prácticas, referentes á las materias que deben ser objeto 
del exámen teórico, por el tiempo que determine el T r i 
bunal.

Aprobado por S. M. en Real orden de esta fecha ̂ M a 
drid 30 de Setiembre de 4 865.=Posada Herrera.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  Im p u e s to s  in d ir e c to s .
Aduanas.—Circular.

En los Aranceles que rigen desde \ .* del corriente  mes 
f iguran, por e rror  material de im pren ta ,  en la partida 
479 , relativa al papel sin cola y á media cola para im 
primir, los derechos de 400 milésimas de escudo en ban
dera nacional y 4S0 en bandera extranjera á cada 4 00 
kilÓgramos; debiendo ser 4 escudos en la primera y  4 es
cudos 800 milésimas en la segunda , equivalencia en la 
actual unidad de moneda déla cuota de 40 y 48 céntimos 
de real por kilogramo según bandera, impuesta á dicho 
artículo por Real orden de 30 de Junio último. Esta Di
rección general advierte á V... el error  indicado para que 
se corrija en el ejemplar del Arancel oficial que obra en 
poder de esa Administración, y  llegue á noticia del co 
mercio y demás personas interesadas.

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 865. =  Romualdo López 
Ballesteros.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 47 de Enero de 4 852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante  el mes de Octubre último.

La Deuda Botante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan,  importaba en 4.* de Octu
bre, según el estado publicado en la G a c e t a  de 26 del 
actual, ¡a suma que sigue :

Por giros.
Vencimientos de paga

rés á favor de par t i 
culares  4.027.234,400 J

Idem id. á favor del I
Banco....................................  » iIdem  de letras á favor I
de particulares  » [

Idem id. á favor del \Banco  » \  4 46.469.200,797
Por anticipaciones. I

Saldo á favor de la Caja I
general de Depósitos 1
en Madrid y las pro- 1
v in c ia s . , ....................  4 45.444.969,697 I

146.469.200,797
AUMENTO Q U E HA TENID O ESTA D EU D A  

HASTA 4.° D E N O V IEM B RE.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro 

en Octubre último, 
procedente de la Ca -
ja  de Depósitos  » 5.825.734,956

452.294.935,753

DISMINUCION QU E HA TENID O LA MISMA D EUDA.
Por giros.

Importe de los paga
rés recogidos  o90.078,300v
Por anticipaciones. I

\ 8.641.470,91 2
Devuelto á la Caja ge- í

ñeral de Depósitos i
en Octubre últ im o..  8.054.092,642 /

Importa la Deuda flotante en 4.* 
de Noviembre de 4865................. 4 43.653.764,814

N o t a . Debe tenerse presente que según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Setiembre último á favor de los partícipes de las 
rentas un  saldo de escudos 6.880.790,930.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.=«El Director general 
del Tesoro, José González Breto.

A d m in istr a c ió n  g e n e r a l d e la  Im p ren ta  
N a cio n a l.

'  Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades existentes en las Administraciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  en la Península, 
is!3S Baleares y Canarias que á continuación se expre
s a n , las personas que quieran tomar las que resultan 
disponibles al presente como en lo sucesivo , ya en to ta
lidad ó parcialmente, podrán presentarse en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g i ro , de doce 
á dos de la ta rde, á entregar el importe de la remesa que 
quisieren h a c e r , recibiendo sin descuento alguno la li
branza á su órden y cargo de la Administración de Cor
reos correspondiente.

Madrid 27 de Noviembre de 4865.—EI Administrador 
g en e ra l , Ramón de Navarrete.

Badajoz.—Bailen.— Be navente. — Bilbao.— Cáceres. — 
Cádiz.— Canarias (Santa Cruz de Tenerife).—Cartagena.— 
Castellón de la Plana.—Coruña.—Cuenca.—Figueras.— 
Guadalajara.—Iiuelva.— Irún. — León. — Logroño.—Ma- 
hon.—Málaga.— Mallorca (Palma).—Orense.—Palencia.— 
Pamplona.—Pontevedra.'— Salamanca.—San Sebastian. — 
Segovia. — Sevilla.—Soria. — Talavera de la Reina.—Ta- 
rancon.—Teruel.—Toro.—Trujillo.—Tudela.— Verga ra. — 
Vigo.— Vitoria.— Zamora.— Zaragoza. —2

C o n sejo  d e  A d m in is tr a c ió n
d e l C anal d e Isa b el II.

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 4.° y
i.* de la instrucción aprobada por S. M. en 4 3 de Diciem
bre de 4862 para el repartimiento  de las dos terceras 
partes del costo de las alcantarillas de nueva construcción 
entre los propietarios de casas y solares de Madrid , con 
arreglo á los artículos 5.*, 6.* y 7.* de la ley de 5 de Ju 
nio de 4 859 y Reales órdenes expedidas para su cumpli
miento en 28 de Diciembre de 4 860 y 6 de Febrero de 
1865 en su disposición 3 . \  se convoca á los dueños ó ad 
ministradores de las casas y solares sitos en las cuencas 
de los Reyes , Infantas , Prado y Huertas para que con
curran  á las reuniones que han de celebrarse bajo la pre
sidencia de un  Vocal de este Consejo en los dias 4, 5, 6 y 
7 de Diciembre p róxim o; en el dia 4 la de los R eyes , en 
el 5 la de las In fan ta s , en el 6 la del Prado y en ¿l 7 la 
de las H uertas , á la hora de la una de la t a rd e , en el sa
lón en que celebra sus sesiones este Consejo, calle del 
Clavel, núm. 43, cuarto segundo de la derecha ,  con el 
fin de nom brar  la comisión que ha de fijar el tipo que 
servirá de base para la valoración de cada uno de los so
lares de que constan dichas cuencas por metro ó pié su
perficial, con arreglo á la citada instrucción.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 23 de Noviembre de 1865.=E1 Presidente, 
Marqués del S:corro.=*El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Calles que comprende la cuenca de los Reyes.
Alamo (del núm. 1 al 5 y del 2 al 44); Amaniel (4 á 23 

y 2 á 30); Ancha de San Bernardo (1 á 85 y 2 á 84]; San 
Andrés (4 á 15 y % á 36); Acuerdo (4 á 21 y 2 á 32); Santa 
Bárbara (4 á 11 y  2 á 12); San Bernardino (4 á 41 y 2 á 
22); Beatas (4 á 15 y 2 á 22); Beatas, travesía (1 á 7 y 2 á 
10); Barco (I á 5 1 y 2 á 40); Ballesta (1 á 19 y 2 á 36); 
Ballesta, travesía (4 á 41 y 2 á 12); Comendadoras, pla
zuela (i á 14); Corredera alta de San Pablo ¡1 á 29 y 2 á 
32); Corredera baja de San Pablo (1 á 59 y 2 á 34); Con
de-Duque (i á 9 y 2 á 4o); Conde-Duque, travesía (4 á 21 
y 2 á ¿0); Cristo (1 á 5 y 2 á 6); Colón (1 á i 5 y 2 á 4 8); 
Cruz Verde (4 á 21 y 2 á 26); Conservatorio, travesía (4 á 
4 9 y 2 á 16); Castro, Duque de Liria (2 á 4); San Dimas 
(1 á 27 y 2 á 20); Daoiz y Velarde (1 á 2 y 2 á 26); Du
que de Osuna (1 á 5 y 2 á 8); Dos Amigos (1 á 41 y 2 á
12); Divino Pastor (i á 9 y 2); Dos de Mayo (I á 44 y 2 á
10); Desengaño (i á29 y % á 28); Don Felipe (4 á 15 y 2 á
4 0); Escorial (1 á 17 y 2 á 30); Espíritu Santo (4 á 55 y 2
á 52); Eguiluz (t á 9 y 2 á 4 0); Fuencarral (4 á 419 y 2 á 
94); San Hermenegildo (4 á 21 y 2 á 32); Horno de la Ma
ta , travesía (4 á 11 y 2 á 4); Horno de la Mata, calle 
(I á 19 y 2 á 18), San Ildefonso, plazuela (4 á 6); San 
Ignacio (1 á 3 y 2 á 14); Juan de Dios (|1 á 7 y 2 á 4 0); 
Jesús del Valle (1 á 27 y 2 á 48); San Joaquín (4* á 9 y 2 
á 4 4); Limón (1 á 29 y 2 á 34); Leganitos (l á 65 y 2 á 56); 
Leganitos, callejón (4 á 11 y 2 á  40); Leganitos,plazuela 
(1 á 5); Limón, plazuela (I á 3 y 2 á 4); Luna (4 á 35 y 
2 á 44); San Leonardo (i á 43 y 2 á 8); Santa Lucía (1 á 
43 y 2 á 14); Madera alta (23 á 64 y 40 á 44); Madera ba
ja  (1 á 21 y  2 á 8); Manuel, Molino de Viento (1 á 37 y 2 
á 48); Manzana (1 á 21 y 2 á 14); Monserrat (l á 13 y 2 
30); Santa Margarita (1 á 9 y  2 á 4); Minas (1 á 23 y 2 á 
32); Minas, callejón (4 á 45 y  2 á 6); Mostenses, pretil 
(4 2 á 14); Mostenses, plazuela (20 á 28); Noviciado (1 á 5 
y 2 á 22); Norte (4 á 29 y 2 á 24); Nao, Negras, San Ono- 
fre (1 á 5 y 2 á 10); Olivo (1 á 39 y 2 á 40); Palma alta 
¡1 á 57 y 2 á 40) ; Palma baja (57 á 77 y 42 á 72); Puebla 
(1 á 19 y 2 á 20); Pozas (4 á 19 y 2 á 4 6); Pozas, travesía (1 
á 5 y 2 á 6); Ponciano (4 á 7 y 2 á 8);Pez (I á 29 y 2 á 48); 
Portillo (4 á 17 y 2 á 8); Panaderos (1 á21 y  2 á 24); Pizar- 
ro (1 á 19 y 2 á 26); Príncipe Pió, callejón (7 á 16); pla
zuela de Afligidos (1 á 5 y 6 á 7); plazuela de las Capuchi
nas (4 á 5); Quiñones (4 á 17 y 2 á 20); Reyes (l á 31 y 2 
á 22); Rubio (1 á 49 y  2 á 28); San Roque (4 á 9 y 2 á 20); 
San Vicente alta (4 á 54 y 2 á 56); San Vicente baja (53 á 
67 y 58 á 82); San Vicente, costanilla (1 á 9 y 2 á 8); 
Valverde (1 á 37 y  2 á 54); Tesoro (1 á 27 y  2 á 42).

Calles que comprende la cuenca de las Infantas.
Aduana (del núm. 1 al 53 y del 2 al 28); Alcalá (21 á 

55 y  32 á 74); San Bartolomé (1 á 5 y  2 á 44); Clavel (1 á 
13 y 2 á 10); Capuchinos, costanilla (4 á 13 y 2); Horta- 
leza (5 á 31 y 2 á 52); Infantas (1 á 27 y 2 á 42); Jardines 
(1 á 37 y 2 á 40); San Jorge (I á 41 y  2 á 10) ; San Miguel 
(1 á 27 y 2 á 26); Peligros (1 á 43 y 2 á 20); Reina (1 a 47 
y 2 á 24); Sevilla (3 á 19 y 2 á 18); Soldado (1 á 7 y 2 á 
4 0); Torres (4 á 14 y 2 á 4 duplicado).

Calles que comprende la cuenca del Prado.
San Agustin (1 á 7 y 2 á 16); Baño (1 á 23 y 2 á 26); 

Santa Catalina (1 á 5 y 2 á 14); Cervantes (1 á 19 y 2 á 
26); Cedaceros (1 á 13 y 2 á 18); Cortes, plazuela (1 á 8); 
Florida Blanca (1 y 2 ); Florín (1 y  2 á 8 ) ;  Carrera de 
San Jerónimo ( 31 á 49 y 3 á 44 ); Greda (1 á 21 y 2 á 
28 ); Gitanos (4 á 43 y 2 á 14); Jovellanos (I á 7 y 2 á 8); 
León (1 á 7 y 2 á 42); Prado (1 á 33 y 2 á 28); Quevedo 
(1 á 9 y 2 á 14); Sordo (1 á 35 y 2 á 42); Turco (1 á 47 
y 2 á 16); Visitación ( 1 3 á 1 7 y 1 0 á 1 2 ) .

Calles que comprende la cuenca de las Huertas.
Amor de Dios (4 á 24 y 2 á 14); A nge l , plazuela del 

(4 á 21 ); plazuela de Santa Ana (1 á 15); Cervantes (21 á 23 y 28 á 38);  Costanilla de los Desamparados (4 á 23 
y 2 á 4 4); Fúcar (1 á 5 y 2 á 8 ) ;  Gorguera (4 á 4 9 y 2 á 
16); Huertas (1 á 73 y 2 á 86); Infante (1 á 9 y 2 á 14); p la
zuela de Jesús (1 á 4); Jesús (1 á 7 y  t  á 14); San José (4 
á 9 y  2 á 14); San Juan (I á 63 y 2 á 58); Lope de Vega (I á 
67 y 2 á 54); León (9 á 44 y 4 4 á 42); Lobo (1 á 35 y 2 á 
36); plazuela de Matute (1 á 12); Santa María (4 á 43 y 2 
á 46); Santa Polonia (4 á 4 3 y 2 á 4 4); Príncipe (4 á 39 y 
2 á 40); travesía del Príncipe (4 á 2); San Sebastian (1 á 
2); Trinitarias, costanilla (1 á 3); Visitación (I á 17 y|2 á 12).

Disposición 3.‘ de la Real órden de 6 de Febrero de 1865.
3.* Que el plazo máximo que se concederá á los p ro 

pietarios para fijar el valor de la unidad superficial de 
sus solares en cada cuenca será el de 60 dias. — 2

T r ib u n a l d e  cen su ra .
para la oposición á la plaza de Farmacéutico tereero del 

cuerpo de Beneficencia provincial de Madrid.
El Tribunal ha acordado que el opositor D. Mariano 

Calavia y Martínez verifique el cuarto y último ejercicio 
prevenido en el reglamento vigente el dia 29 á la una.

Madrid 27 de Noviembre de 1865.=Dr. Manuel Ove
jero.

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s .
á la cátedra d i Fisiología vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valencia.
Los señores opositores á la expresada cátedra D. Ga

b r i e l  López Pereda, D. Nicolás Ferrer  y Fulvc, D. José 
Ortolá y Gomis, D. Ramón Alba y López , D. José María

Otero y González, D. Antonio Alonso y Cortés y D. Pedro 
Aliaga y Millan se presentarán el dia 4 5 de Diciembre 
próximo, á las tres de la tarde, en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central para dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.*=»El Secretario del 
Tribunal, L. G. Camisón. 2891

E scu ela  p rá c tica  de A r tille r ía  
d e l p r im e r  d is tr ito .

No habiéndose presentado licitador alguno para la ad
judicación en pública subasta, anunciada al público el dia 
12 del actual, del suministro de pienso á las muías 0e 
esta dependencia, se hace saber por medio de este segun
do edicto que dicho acto tendrá lugar el dia 12 del próxi
mo me» de Diciembre con arroga» á las condiciones que 
marca el pliego de ellas que se hallará de manifiesto en 
las oficinas de dicha Escu- la, sita en el segundo piso de 
la Maestranza ele Artillería de esta corte, todos los dias no 
feriados de diez á cuatro de la tarde.

Madrid 27 de Noviembre de 18^5. =  El Comandante, 
Capilan Secretario, Eugenio Iranzo Romero. 2895

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de A vila .
Se halla vacante la Secretaría del Ayunt .-¡miento de 

Padiernos por renuncia del que la obtenía , dolada con 
160 escudos anuales pagados de fondos municipale-.

Los aspirantes dirigí1 án sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel A yunta
miento dentro del término de un mes, contado desde el 
dia en que se publique este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia; en inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 1853.

Avila 20 de Noviembre de 4S65.=El Gobernador, 
Eustaquio de Ibarreta. 2896—3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de G uadalajara.
Sección de Fomento.—Negociado 3.*— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas con fecha 3 ) de Octubre último, 
he tenido ha bien señalar el dia 27 de Diciembre próximo 
para la adjudicaciou en público remate de los materiales 
procedentes de un edificio expropiado con motivo de la 
construcción de la travesía de Molina, en la carretera de 
primer órden de Alcolea del Pinar á Tarragona.

El acto tendrá lugar en mi despacho, á las doce del 
mencionado dia, bajo las condiciones siguientes :

4 A Para presentarse como licitador será preciso acom
pañar á la proposición la carta de pago que acredite ha
ber depositado en la Caja sucursal de la de Depósitos la 
cantidad de 30 escudos.

2A Las proposiciones se presentarán en pliegos «er
rados y arreglados al adjunto modelo.

3.* La persona á cuyo favor se adjudiquen los mate
riales deberá entregar en el preciso término de 10 dias 
el importe de los mismos, pudiendo desde entonces d is 
poner de ellos, y siendo de su cuerda y riesgo el almace
naje y demás gastos que en.lo sucesivo pudieran ocasio
narse.4A No sé admitirá proposición alguna que no cubra 
el importe de la tasación, que es de 347 escudos y 200 
milésimas.

5A En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación ún ica
mente entre sus au tores , debiendo ser la primera puja 
por lomónos d e 5 escudos , quedando las demás á vo lun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 2 escudos.

Guadalajara 27 de Noviembre de 4 865.=-«=El Goberna 
dor, Genaro Alas.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente 
al dia   y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta do los n ate
ríales procedentes de un edificio exprop:ado con motivo 
de la construcción de la travesía de Molina, en la c a r re 
tera de primer órden de Alcolea del Pinar á Tarragona, se 
compromete á entregar por ellos y con arreglo á ios men
cionados requisitos y condiciones la cantidad de (en
letra). (Fecha y firma del proponente.)

Inventario de los materiales objeto del remate.
Seis vigas ó tirantes de nueve metros de longitud, á 9 

escudos u n a ,  54.— 48 pies cuartón de 5,70 metros de id., 
á 3 escudos una, 54.—20 soleras de 4,50 metros de id., á 
2 escudos una, 40.—Ocho id. de tres metros de id., á un 
escudo 500 milésimas una , 4 2. — 12 dobleros de cuatro 
metros de id., á 600 milésimas uno , 7 ,200.— 4 25 cabríos 
de cinco metros de longitud, á 400 milésimas uno ,  50.— 
500 tablas de chilla, á 100 milésimas u n a ,  50.—3.4 25 te 
jas , á un escudo 600 milésimas el ciento , 50. — Total 
317,200. 2890

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pinedas en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
100 escudos pagados de fondos municipales. Los aspi
rantes que se encuentren adornados ele las circunstancias 
que previenen las Reales disposiciones de 19 de Octubre 
de 4 853 y 48 de Febrero de 1856 dir igirán sus solicitu
des al mismo Ayuntamiento en el término de un m e s , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Salamanca 14 de Noviembre de 1865.—El G oberna
dor, Ramón María Moreno. 2891—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  R en tería .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa de Rentería , partido de segunda clase , p o 
blación de 499 vecinos, en la provincia de Guipúzcoa, 
con el sueldo fijo de 3.000 rs. anuales pagaderos de fon
dos municipales por mensualidades vencidas, con la obli
gación de visitar hasta 150 familias pobres y 20 rs. más por 
cada una que exceda de este número ; y además de ese 
sueldo fijo el producto de las igualas ó ajustes, que ascen
derá á la suma de 4 1.500 rs. anuales por la asistencia en 
unión de otro Profesor de cirugía á todos los vecinos 
de la villa que no sean pobres , pagaderos también por 
mensualidades vencidas y cuyo pago garantizan todos los 
mayores contribuyentes con sus propios bienes como 
vecinos particulares; bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia para que los pretendientes puedan 
dirigir sus solicitudes y relaciones de mérito docum en
tadas al Alcalde que suscribe en el término de 30 dins, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Rentería 4 3 de Noviembre de 4 86o.=El Alcalde , Ro- 
bustiano de Arizmendi. 2901

C o n ta d u ría  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de Cádiz.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida
por la Depositaría de Ceuta, como sucursal de la Caja g e 
neral de Depósitos, en 26 de Marzo de 1861 , á favor de 
D. Juan Gav, señalada con los números 159 de entrada y 
4 20 de inscripción, en concepto de voluntario trasferible 
á devolver mediante aviso de 15 dias de anticipación, im
portante 2.000 rs., se previene á Ja persona en cuyo po
der se halle la presente en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de que están to
madas todas las disposiciones para que no se abone sino 
al legítimo dueño.

Cádiz 21 de Noviembre de 18G5.=José María Muñoz.
________________ 2871

A d m in istr a c ió n  p r in c ip a l
d e P ro p ie d a d es  y  D erech o s  d e l E stad o  

de la p r o v in c ia  de la  C oruña.
El arriendo en tercera subasta de las rentas de las 

corporaciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia y no fueron licitadas en las anteriores se 
celebrará el dia 4 0 del mes de Diciembre venidero, s i 
multáneamente en la villa y corle de Madrid , en la Ad
ministración de Propiedades de aquella provincia , en esta 
ciudad y local déla Administración de mi cargo, ante 'las 
personas de costumbre ó que autoriza la instrucción , y 
en las cabezas de los partidos judiciales de que se trata 
en los puntos de costumbre, á presencia de los Sres. Al
caldes, Administradores subalternos del ramo, y en su 
caso del Procurador síndico del Ayuntamiento, con asis
tencia de Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex 
presado dia, y en la primera media hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado , pasada la 
cual no se admitirán otros, y sedará  principio á la lectu
ra y publicación de los que se hayan presentado, cuyo 
resultado se consignará en el acta del remate.

El arriendo es por partidos; cada uno forma una par
tida ó lote , y las posturas que se hagan han de ser al 
total de cada uno; advirtiendo que para admitirlas h a d e  
acreditarse al presentar el pliego haber depositado el 4 0 
por 4 00 del tipo total de cada uno de los respectivos par
tidos, expresándolos y tomándose del que aparece de la

última casilla de la nota que estará de manifiesto en las 
Administraciones y Alcaldía» de los partidos sujetos al 
arriendo de tercera subasta, deducida la quinta parle de 
los de la primera, excepto en lo perteneciente á pensio
nes en dinero, cuya nota ó recibo de depósito debe pre
sentarse con separación , pero á la vez con el ptiego al 
empezar la subasta.En cuanto á los depósitos, también se advierte que 
para la Imitación que pudiera hacerse en la corte deben 
constituirse en la Caja de la Tesorería y lom ism oen esta 
capital; pero teniendo en cu- uta que la subasta se hace 
en dia de fiesta, según instrucción, y que las operaciones, 
de ¡os depósitos cn á m ln s  capitales llevan algún tiempo, 
se encarga que los depósitos deben hacerse con anterio
ridad , 6 con la anticipación de dos ó tres dias.

En los partidos podrán los Síes. Alcaldes disponer que 
se reciban en el mismo dia de la subasta, puesto que hay 
más facilidad, menos requisitos que cumplir y ménos li
citación ; pero señalando el punto en un cartel que se 
fije en la casa de la subasta la víspera y la mañana del 
remate para evitar dudas y quejas.

Será triple el remate en los puntos designados por los 
tipos cTe cada partido que en la casilla de la primera su
basta exceden de 20.000 rs , y  doble solamente en el 
menor.

No se admitirá postura que baje de los tipos ó can t i
dades de la última casilla de la nota, y el arriendo q ue
dará pendiente de la aprobación de la Dirección general’ 
del ramo ; debiendo verificarse el pago de los plazos por 
semestres y trimestres vencidos , los primeros en 1 .* d<\ 
Enero y l.° de Julio de 1866, y los segundos correspon
dientes á tipos que en primera subasta no llegaron y 
20.060 rs cuando se apruebe el arriendo por el venci
miento de I.° de Octubre último, pngándo.-c los restan
tes en 4.° de Enero, i.® de Abril y l.° de Julio del cit-ado 
año de 1866.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en 
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la p r i 
mera subasta, «onsignadas en el Boletín de 11 de ¿eliem- 
b r e , núm. 60.Coruña 20 de Noviembre de 4 865.=El Administrador 
principal, Ramón Fernandoz Torres.-*El Oficial prime
ro Interventor,  Antonio Encina.

Modelo de proposición en jdiego largo.
El que suscribe, vecino d e  , sujetándose al a n u n 

cio'publicado para el arriendo cu tercera subasta de las 
rentas de diferentes corporaciones y establecimientos del 
clero por frutos del presente año ,  hace la siguiente p ro 
posición:

Por el total de las rentas del partido d e    su tipo
en tercera s u b a s t a  reales, o frece  reales, equi-
velentes á  escudos y  milésimas.

(Fecha y firma.)
N o t a * .  4.* Se pondrá en letra la cantidad de la pos

tura.2.‘ No se admitirá proposición algún » condicional que 
diere lo escrito; las que se hagan han de ser conformes 
al modelo anterior, sin enmienda y por el total de cada 
partido.3.1 Las bajas del depósito han de expresar el partido.

Coruña 20 de Noviembre de I865.=»EI Administrador 
principal, Ramón Fernandez Torres. 2872

A d m in istr a c ió n  p r in c ip a l
de P ro p ie d a d es  y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de O rense.
El dia 8 del próximo mes de Diciembre, de doce á 

una de la tarde, se arriendan en pública y cuarta subas
ta , con rebaja del 10 por 4 00 del tipo de la tercera , las 
rentas forales del Estado y clero de los partidos judicia
les que se expresan á continuación, exceptuando del a r 
riendo las de v ino, y comprendiéndose en él, además 
de los frutos del presente año á que se r e f ie re , los del 
próximo pasado de 4 864 en los de Rivadavia y Valdeor- 
ras; todo conforme al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en las Administraciones principales del 
ramo de la corte y de la provinc ia, y en los A yun ta-  
mientos cabezas de los expresados partidos.

El remate será triple y simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y O e n s e , y ante los respectivos Alcal
des de los partidos para los que sus tipos excedan de
2.000 escudos, y doble y  simultáneo también en el de 
Orense y ante los indicados Alcaldes para los que no lle
guen á dicha cantidad; debiendo preceder á la subasta 
la consignación en la Caja de Depósitos del 4 0 por 100 de 
aquellos, y hacerse las proposiciones por medio de plie
gos cerrados y con sujeción ai modelo que se inserta á 
continuación.Partido de O rense , frutos de 4 865, 3.4 36 escudos 889 
milésimas: total 3.136 escudos 889 milésimas.

Idem de Celanova , frutos de 1865, 4.54 5 escudos 5 49 
milésimas: total 4.54 5 escudos 539 milésimas.

Idem de Ginzo, frutos de 4 865 , 798 escudos 625 m i
lésimas : total 798 escudos 625 milésimas.

Idem de Rivadavia, frutos de 4864 , 686 escudos 843 
milésimas: id. de 1865, 686 escudos 813 milésimas: to 
tal 1.373 escudos 626 milésimas.Idem de Yaldeorras, frutos de 1861, 297 escudos 95 í 
milésimas: id. de 1865, 297 escudos 954 milésimas: to 
tal 595 escudos 908 milésimas.

Idem de Verin, frutos de 4 865, 804 escudos 504 m i 
lésimas: total 801 escudos 504 milésimas.

Modelo de proposición.
D , vecino d e    se compromete á llevar en

arrendamiento las rentas forales del partido d e ...............
frutos d e  , que figuran en el presupuesto formado
por la Administración de Propiedades por la suma d e -----
escudos, conforme en un todo al pliego de condiciones 
formulado para este objeto, en vir tud del cual ha en tre 
gado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta p ro 
vincia la suma d e  escudos que previene la instruc
ción , según lo acredita la carta de pago adjunta.

(Fecha y firma.)
Orense 21 de Noviembre de 4 865.=Elías Bcrmudez.2843

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia  del Sr. D. Antonio María de P ri- 

da, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid , Juez de pri- 
ra instancia del distrito del H osp ita l, se cita y emplaza á Ma
nuel Fernandez García, trom peta desertor del regimiento caba
llería de A lcántara, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde el de la inserción del presente anuncio, com parezca en d i
cho Juzgado y  E scribanía de D. Cándido Capilla con el objeto 
de hacerle saber una providencia  dictada por la Excm a. Sala 
correccional de esta A udiencia en la causa criminal que se ins
truye contra el mismo y otros consortes por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2672

Por el presente y  en virtud de proyidcncia del Sr. I). Isidro 
Gómez M arzo, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada del Notario del ilustre Cole
gio de la misma D. Francisco M u ñ oz, y dictada en autos eje
cutivos sobre pago de m aravedís, se venden en pública y ju d i
cial subasta varias alhajas de oro, plata y pedrería, tasadas en 
5.880 rs.; varios muebles de casa tasados en 47.760 r s . , y  una 
l i b r e r í a ,  tasados sus volúm enes en 76.749 rs., cuyos bienes no 
se especifican detalladam ente según se encuentran en la tasación 
por la grande exten-ion  de esta; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el dia 9 del próxim o mes de D iciem 
bre , á la una de su tarde, en la audiencia de S. S . , sita en la 
calle de la Union , núm. 6.

Las personas que deseen interesarse en la citada subasta 
pueden pasar en casa de D. Fernando M illet, depositario de d i
chos b ie n e s , que v ive  calle de Jacom etrezo, núm. 5 7 , piso ter
cero , quien los pondrá de manifiesto para enterarse de ellos. 
A dvirtiendo que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 28 de N oviem bre de !86 5 .= V .°  B .ft=G om ez.-— De ór
den d eS . S., Francisco Muñoz. 2*98

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número Licenciado D. Manuel Garcaa Rodrigo, 
se venden en pública subasta los efectos y  caballos propios de 
la com pañía general de coches, tasados en la cantidad  de 52.141 
reales á saber: 23 caballos, 22 cajas de berlinas y  o tros efectos 
que se hallan de nnniíiesto en el local de la citada com pañía, silo  
en la carretera  de Valencia, núm. 12, y  sus porm enor es y  tasa
ción en la Notaría del refrendatario , calle d é la  C oleg ia ta , nu
mero s.

La subasta será en el referido local el dia 5 de D iciem bre  
próximo y  los demás necesarios, á las horas de una ;i tres de la 
tarde de cada dia. 2S97

Tribunal de Comercio de Cádiz.—En virtud de providencia  
del Tribunal de Comercio de esta p laza, dictada a n te  m íen  el 
expediente de liquidación del apresam iento de la corb eta  esp a
ñola Veloz M a r i a n a , se convoca por segunda vez á todos los 
interesados ca  la referida liquidación para que den Jro del lev-



m ino do tres m eses, que empezarán á contarse désele la inser
ción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten ante 
dicho Tribunal con los docum entos justificativos de su persona
lidad y derechos á ser notificados de lo que previene la Real 
órden de 20 de Julio del año anterior, comunicada al Irib unal 
rpor la Dirección general de la Jimia de la Deuda publica; bajo 
apercibimiento d e  que no ha de señalarse nuevo term ino, y  
que concluido se procederá á la sustanciacion del expediente.

Cádiz 1 8 de Noviembre de 18 6 5 .= Licenciado Eduardo Le 
Clerc.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por segun
d a  vez y  término de tres m eses , que em pezarán á contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
todos los interesados en la liquidación del apresam iento de la 
corbeta española V eloz M a r ia n a , para que com parezcan ante el 
Tribunal de Comercio de esta p'aza á contestar la demanda in
terpuesta por el Procurador D. Antonio Requojo, en nombre y  
con poder de los Sres. D. José de la Y iesca y  Gómez, D. Ma
nuel Hernaez García y  D. Francisco de P. Coma y M ontes, so
bre que se les dé y  pague el 15 por 100 de las cuotas que res
pectivam ente se adjudiquen á los interesados ; apercibiéndose
les de que trascurrido este nuevo término y acusada una rebel
día., se dará por contestada la demanda.

Lo que se publica con arreglo á lo decretado, recordándose  
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 de Mayo de este año, en que 
se hizo la primera convocación y em plazam iento, resultan por  
sus nom bres aquellos individuos cuyo interés ó participación 
constaba a la comisión.

Cádiz 1S de Noviem bre de IS65.=L icenciado Eduardo Le 
Clerc. 2900

En virtud de p¡ ovidcncia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de los de fuera de esta cor
te y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de ella, 
dictada en el día de ayer por la Escribanía de actuaciones del 
que suscribe, sustituto del Licenciado Seco de C ácercs, en los 

autos prom ovidos por D. Guillermo Rolland con Mr. G. Bremon, 
francés, sobre pago de m arave lis , se venden en pública subas
ta , que ha de tener efecto el dia 9 del próximo Diciem bre, á la 
hora de las doce y  media de su mañana , en la audiencia de d i- 
ho Juzgado, 71 corsés á máquina, unos y  otros de mecánica, 

valuados respectivam ente á 36, 40, 43 y  60 rs. cada uno.
Los que quieran interesarse en su licitación podrán concur

rir el dia y hora expresados, que siendo arregladas sus propo- 
si iones se les admitirán.

Madrid 2S de N oviem bre de 1S 63 .= Ju an  Joaquín Jiménez.

P A R T E  
N O  

O F I C I A L
E X T E R IO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Santa Cruz o. — So lia adherido al Imperio mejicano 
1a baja  California. lía entrado en Tejas el ex-Pres idente  
J u á rez .

Queens-Town.—Varios buques de guerra  con agentes 
de  la Autoridad han salido de este puerto  con objet> de 
apresar  un buque a bordo del cual se halla ?Jr. títephen, 
Jefe de los fenians, fugado de la cárcel de Duhlin

Nueva-York  27.—En Tejas se ha dispuesto que no con
tinúe el licénciamiento de las tropas. *

París 27.— Las economías del presupuesto de gastos 
ascienden á 30 millones de francos.

'Poma 27 — Parece que se trata de concluir un conve 
nio postal entre  Italia y la Santa Sede.

San Petersburgo 27.— En todas las plazas fuertes del 
Imperio se trabaja para ponerlas en pió de guerra.

E n  los c írcu lo s  m in i s te r ia le s  de  L ondres  s e d a  c o 
m o  se g u ra  la in ten c ió n  q u e  a b r ig a  el Gobierno inglés 
d e  p r o p o n e r  la r e d u c c ió n  d e  su  e jé rc i to  á fin de  r e a 
lizar u n a  economía de  m il lón  y  m edio  de  l ib ras  e s t e r 
l in a s  e n  los gas tos  del p re su p u es to .  El Ministerio  la 
a p o y a rá ,  p r o b a n d o  al m ism o  t iem po  q u e  no por eso 
h a b r á  de  d e b i l i ta r s e  el p o d e r ío  m il i ta r  de  a q u e l  país. 
E l  p ro y e c to  q u e  á este  fin fo rm u la rá  M. G ladslone  
d i sp o n d rá  q u e  los so ldados  l i c e n c i a d o s , desp u és  de  
c ie r to  n u m e r o  d e  años  de  serv ic io ,  t e n d r á n  d e recho  
á u n a  r e d u c id a  p e n s ió n  a d e m á s  do la re tr ib u c ió n  q u e  
p o r  razón de l  re t i ro  les  c o r re sp o n d a .  Los q u e  d i s -  
í r u t e n  de  esto  benefic io  p o d rá n  d u r a n t e  10 años 
v o lv e r  á se r  in c o rp o ra d o s  á las filas si la n e ce s id ad  
lo exige. E n  s u m a ,  se o rg a n iz a rá  u n a  fuerza  de  r e s e r 
v a  h a b i tu a d a  al imanejo de  las a r m a s  y  q u e  ocasione 
escasos d isn en d io s .

E l  A lm ira n taz g o  ha  r ec ib id o  u n  despacho  a n u n 
c ián d o le  qu e  la in s u r r e c c ió n  d e  la Jam aica  fué com - 
n l e t a m e n te  ren rirm V ln

M. W il l ia m  F o r s te r  ha  sido n o m b r a d o  S u b s e c r e 
ta r io  de  E s tad o  V do C!rd/-\níoc!

Los G o b ie rn o s  de  los E s tad o s  se c u n d a r io s  de  A le 
m a n ia  q u e  h a n  r eco n o c id o  el re ino  de  Italia han  co
m u n ic a d o  á  sus  A g e n te s  ex p lic ac io n e s  ace rca  de  d i 
c h a  resolución. Sa jon ia  in v o c a  los in te re se s  de l  país ,  y 
justifica, p o r  las d i lac iones  q u e  de  o rd in a r io  su f re n  to
dos los a su n to s  som e tidas  al e x á m e n  de  la Dieta, el 
silencio qu e  respec to  de  a q u e l l a  m e d id a  ha - ' ja rc iad o  
M. de  Benst

C o r re sp o n d en c ia s  de  B erlín  a se g u ra n  q u e  el r e 

conocimiento  de  Ital ia  hecho  p o r  B av ie ra  ha  e je rc ido  
in f luencia  decis iva  en  las negociac iones  re la t iv a s  á la 
ce lebrac ión  del t r a ta d o  com erc ia l  e n t r e  el Zollverein  
é I ta l ia ,  y es cási seguro  q u e  en la ac tu a l id ad  es ten  
ya e n ta b lad a s  las  negociaciones p r e l im in a re s  q u e  em 
p e z a rá n  en  Berlín ,  d o n d e  se t ra ta  de  fijar los p r in c i 
pios e n  q u e  ha  de apoyarse  el con v en io  a l e i n a n - i t a -  
liano. T an  p ro n to  como estos se h a y a n  fo rm u lad o  y 
se h a l le n  reu n id o s  los da tos in d isp en sab le s  p a r a  la 
conclusión de  a q u e l ,  el G obierno  p ru s ia n o  c o m u n i 
cará  á los E stados  de l  Zollverein  d ichos p re l im in a re s ,  
y les o b l ig a rá  á e m i t i r  su  opiil ion a ce rc a  del p a r t i c u 
lar, y á o to rg ar  en favor de  d icho  G obierno  el e n c a r 
do de  l levar á cabo la c e leb rac ión  de l  convenio .

El G obierno m o ld o -v á lac o  ha re sp o n d id o  á la c a r 
ta del G ran  V isir ,  r e la t iv a  á los a c o n tec im ie n to s  
ocurridos  en  B u c h a re s t  el 15 de  Agosto. El P r ín c ip e  
est im a en su  j u s to  v a lo r  dichos a con tec im ien tos  , y 
c onc luye  e x p re sa n d o  el do lor  q u e  le hace  s e n t i r  un  
inc iden te  q u e  s in  e m b a rg o  confía no a l t e ra rá  e n t r e  
S. A. y el G ra n  Visir las amistosas re laciones  pe rso
nales que  t an to  ap rec ia .  E sp e ra  q u e  m ejo r  inform ado  
el Ministro del S u l tán .  m odificará  su  ju ic io  a ce rc a  de  
la ex ac ta  s i tuación d e d o s  P r inc ipados ,  y ha rá ,  como 
en o tras  ocasiones, ju s t ic ia  á las in ten c io n es  y á los 
actos del Gobierno ru m an o .

R e p ro d u c e  !a G acela de h ie l  el ru m o r  c o n c e rn ie n 
tes á los oxnonsa les  del P r ín c ip e  Cris t ian  de A u g u s -  
t e m b u rg o  con la P r in cesa  E len a  de  In g la te r ra ,  y a ñ a 
de  q u e  el P r ín c ip e  e m p r e n d e r á  un  viaje á L o n d res  
en el p ró x im o  m es de D ic iem bre .

ñ as  Ultimas notic ias uei re í  u son eum pie im iie iu t ;  
favorab les  al G obierno  del G en era l  P e z e t ,  P res iden te  
d e  la R e p ú b l ic a  , q u e  recibe  d ia r ia m e n te  d iferen tes  
adhes iones  de  las provincias .  El G enera l  G unió , Jefe 
d e  A r e q u i p a ,  le había  ofrecido d ir ig irse  á L im a con 
u n  cu e rp o  de  t ropas  p a ra  a y u d a r l e  á d e fen d e r  la 
capital .  Pezet  le ha  dado  grac ias  por tal  o f rec im ie n 
to, m an ifes tándo le  q u e  por ahora  no le in sp i ra  tem o r  
a lguno  la s e g u r id ad  de la c iu d a d  de  L im a.

El G enera l  C anseco ,  Je le  de  la in su r re c c ió n  p e 
ru a n a  , h a  escrito  al P re s id e n te  de  Chile o f rec iéndo
le poner  su  ejército  y fuerzas nav a les  á s u  d i s p o 
s ic ión ;  pe ro  como carece  de  r e c u r s o s ,  a co m p añ a b a  
esta proposic ión  de  u n a  so l ic i tud  p id ié n d o le  s u b s i 
dios inm ediatos .  El Gobierno chileno solo ha  a c e p ta 
do los pocos b u q u e s  q u e  co m p o n e n  la e s c u a d ra  p e 
r u a n a  in su r re c ta .

IN T E R IO R

MADRID.— Hoy, según anuncia un coDga, al anoche
cer principiará en la capilla del Obispo, plazuela óe la 
Poja, el ejercicio de las Fu-menta Ave Marías , al (pie se 
añadirá desde el dia 39 la novena de la íumacmada 
Concepción.

:   Se ha establecido en esta corte, calle del Arenal, nú-
; mero 14-, una nueva empresa de sobres de carias con 
| anuncios impresos. Hemos visto un e je m p la r , y nos pa 

rece tan curioso como nuevo en su ciase.

    En la iglesia parroquial de San Martin de o.Mn cor
te se celebrará mañana una so’einne función que el se 
ñor  Cura párroco, el respetable cloro y demás dependien • 
tes de la misma dedican al Todopoderoso en acción de 
gracias por la especial misericordia que ha tenido con 
ellos y con los feligreses do su distrito durante  la úl t im i 
invasión peí cólera-morbo. A la s  nueve y media se e x 
pondrá á su Divina Majestad y se can taráberc i . i . á que 
seguirá la misa m ayor con sermón . que predicará D. Ig
nacio Silva , cantándose a ¡«i conclusión el Te D.mni. Por 
la larde á las cuatro habrá c.•mplet is , y despue^ de r e 
servar al Sontísimo, que estará también expuesto ,  se 
cantará Ja Salve á Nuestra Señora do Porta Cmli.

V A R I E D A D E S

E S T U D I O  SO B R E I ,A S  EÍINAS D E  ORO

D E  LA ISLA DE  CUBA ( l ) .

(Conclusión, i

APÉNDICE 2.°

Existencia probable de ahiviones auríferos entre los Cayos 
y el litoral de la regimi central de la isla de Cuba.

En el intervalo de dos meses, trascurridos desde que 
con cierta  p remura  red.-.otó oi Estudio sobre las minas de 
oro de Cuba y el momento en que escribo estos renglo
nes, he podido examinar varios trabajos importantes so 
bre el yacimiento de tan precioso metal, y en tre  ellos el 
capítulo (2) que esta materia ded icaS ir  Koderick Murchi- 
son en la tercera edición de su magnífica obra Situria.

La opinión de eM > sabio , la más autorizada sin duda 
que seha  emitido sobre el particular, y Ja que puede d e 
cirse ha servido para que formaran la suya Landrin y 
Dufrenoy, á quienes me lie permitido combatir  por p r e 
sentarla de una manera demasiado absoluta, exigiría un  
trabajo especial, ya para rectificar algunos puntos en que 
el respetable geólogo inglés 110 luibicra dejado de modi-

(1) Véanse las G a c e t a s  de los días 20 al 2 2 ,  24, 2 6  y  28 del 
actual.

.'2)  ̂ On thc original format ion of gold an d  its subsequent dis- 
tr ibut ion in debris  ove r  various pa r ís  of 1110 eartlis surface.

ficar su parecer si hubiese tenido presente los ejemplos 
de las minas del Brasil y  conocido las de Guaracabuya y 
llolguin, ya para poner de manifiesto cuán cerca está de 
admitir  exclusivamente la teoría e lectro-telúrica en m u 
chos pasajes de su o b r a , ya en  fin para t ratar  de im p u g 
nar  la idea de que si en los terrenos mesozoicos y  ceno
zoicos no se encuentra  o ro ,  se deba á que este metal lo 
hayan ingerido en los paleozóicos ciertas rocas plutónicas 
de época reciente que lo trajeran en su masa; pues si bien 
todas las consideraciones de Murchison parecen rechazar 
la teoría platónica, y dar la preferencia á la electro-telúrica 
ó de segregación, admitiendo que el oro preexistia dise
minado en la roca de sedimento, y  que las plutónicas no 
hicieron más que provocar la aglomeración en granos, 
pajillas , venas y dendrites, pudieran algunos deducir  lo 
contrario por no ser bastante explícito el venerab le  a u 
tor de Siluria.

Pero no pueden tratarse en  un  corto apéndice tan 
importantes cuestiones, ni creo tampoco del caso hacer 
notar aquí la diferencia que hay  entre  el lenguaje abso
luto de Landrin y las prudentes reservas que suele hacer 
Murchison sobre la forma de los criaderos y acom pañan
tes del oro.

Tal vez convendría examinar hasta qué punto puede 
haber  influido en los escritos de este sabio geólogo el m o
tivo que Je hizo tomar la pluma y  deducir  acerca de los 
yacimientos del precioso metal las teorías que le condu
je ron  á conclusiones capaces de calmar la alarma ocasio
nada por los descubrimientos de California y Australia, 
cuyos abundantes  productos hicieron t e m e rá  muchos una 
baja considerable en  el valor de dicho metal si hubieran  
seguido encontrándose vastas regiones au r í fe ras ; pero 
este asunto exige también cierta amplitud en la discusión 
c ientífica, m ayor  que la que  aquí puede dársele; y como 
por otra parte los hechos é hipótesis en que se funda ¡Vlur- 
chison para sostener que el oro será siempre un metal 
precioso por la escasez relativa en que se encuen tra  y 
seguirá encontrándose,  no d ism in u y en ,  ántes aum en tan  
las probabilidades de que sean valiosos los criaderos de 
Cuba , me limitaré á exponer las conclusiones del autor 
de Siluria , y á aceptarlas sin contradicción , no obstante 
la creencia en que esloy de que es algo exagerada y por 
demás desfavorable su opinión acerca de las verdaderas 
minas de oro,  como ha tenido que reconocerlo él mismo 
hasta cierto punto rectificando, en vista de lo ocurrido 
en AuMralia , lo que ántes habia dicho sobre las vetas de 
oro en general.

Murchison a s ien ta :
1.° Que hallándose la superficie de la t ierra  const i 

tuida por formaciones eruptivas y  estratificadas, y divi 
diéndose estas en crEtalinasó m etam órficas, paleozoicas, 
secundarias y terciarias, el oro no se encuen tra  nunca  
en cantidad apreciaba en n inguna de las que pertenecen 
á las dos últimas; quedando por consiguiente la m ayor 
parle  del globo, dice, privada del precioso metal.

2.° Que el yacimiento primitivo del oro, más comun
mente observado, es en venas cuarzosas que atraviesan los 
terrenos paleozóicos alterados ó metamorfoseados por la 
influencia de las rocas ígneas, m uy particu larm ente  en el 
siluriano inferior; encontrándose también en el siluriano  
superior, en el devoniano y rara vez en el carbonífero; p e 
ro nunca, hasta ahora, en los más antiguos ni en los más 
modernos.

3.° Que cualquiera que sea el origen del o ro ,  ya se 
encontrara  diseminado en la roca paleozoica y reun ido  
después en venas, geodas y dentrites por una acción en 
que el calor y la electricidad se hubiesen combinado 
con el agua ó el vapor, ya se vaciara en las grietas con 
cuarzo gelatintso, procedente del in te r io r  de la tierra ó 
del exterior, es(e efecto no pudo producirse sino en una 
época muy reciente ,  poco ántes de la destrucción de los 
grandes mamíferos que habitaron la tierra en el período 
terciario.

4.0 Que cualquiera que sea la verdadera hipótesis so 
bre la manera cómo se acumuló el oro en las venas, d o n 
de quiera que estas se presenten encajadas en su matriz, 
la experiencia ha demostrado, y cu muchos casos de una 
manera bien costosa para los m ineros,  el hecho in n eg a 
ble de que las partes más ricas son la sq u e  se hallan c e r 
ca de Ja superficie.

5.° Que aunque siempre habia considerado como im- 
productivas las vetas de oro trab ijadas á cierta p ro fu n 
didad, porque empobrecen á medida que se alejan de la 
superficie, 1 s resultólos obtenidos en California y en 
Australia le hacen modificar su opinión , y convenir en 
que pueden ser beneficiables dichas minas en ciertos ca 
sos, y muy particularmente  cuando la roca es blanda y 
la ir. a no de obra á bajo precio.

Ademán de estas, que el autor de Siluria  formula co
mo conclusiones genera le s , h iy  otras más importantes, 
si cebo, para el estudio de las minas de oro de Cuba, y 
que se desprenden de la concienzuda redición de los h e 
cho-'' que consigna el venerable patriarca de los geólogos 
ingleses,

Al desc rib ir ,  por ejemplo, los terrenos paleozóicos 
del Eral, en uno de los puntos en que la cadena es a u r í 
fera , en las inmediaciones del lago A u s h k u l , d i c e : «El 
«oro ha sido acarreado por los deslóelos de períodos an-  
»tenores,  que desnudaron la superficie de la sierra  p izar
r o s a  y cuarzos*, que se distingue á lo lejos, ó las ininc- 
»diatas colinas cónicas de diorita, pizarras metamórficas, 
x>pórfidos , sienita y serpentina que rodean el lago.* Y 
ántes , hablando también de otro paraje de los montes 
Urales, dice: «Solo donde los esquistos han sido a t ra v e 
s a d o s  por venas de cuarzo ó cortados por dykes de 
»rocas ígneas es donde el oro se encuentra  en alguna 
«cantidad en la pizarra y en los estratos cloríticos y tal- 
» cosos.»

. La importancia de estas citas se deduce con solo r e 
cordar que esas rocas y en esas mismas condiciones geo
lógicas se encuen tran  en Guaracabuya y en llolguin; 
pero todavía sube de punto el interés cuando el sábio 
geólogo refiere que en 1844, al volver de su viaje por 
los montes Urales , tuvo ocasión de exam inar muchos 
ejemplares procedentes de las montañas orientales de 
Australia; y al ver la extraordinaria semejanza que habia 
entre las rocas de uno y otro país , se sorprendió de que 
en Australia no se hubiesen encontrado aun  minerales a u 
ríferos. Vivamente impresionado con esta idea; cási segu
ro de que más tarde ó más temprano debia hallarse el 
precioso metal en condiciones semejantes á las del Ural, su 
satisfacción fué grande cuando supo en  1846 que se habia 
descubierto por fin una muestra, y no vaciló en emplear 
su poderosa influencia para decidir á varios mineros del 
Cornwall,  que no tenían t rab a jo , á que emigrasen con 
objeto de em prender  excavaciones en la Nueva Gales del 
Sur: este fué el origen de la extraordinaria  producción 
aurífera de la colonia inglesa, que sin la iniciativa de

M urch ison , como lo dice é l  m is m o , es 
biera permanecido en el abandono en Tu e e  Ant¡n.1{, s ; 
minas de California y en que están las do las Anti!las, si 
como todo parece indicarlo existe en  ellas u n f 0 
aurífera notable. , .

Y no es este aserto tan aventurado como a Pr im ^®  
vista pudiera creerse. Porque ¿cu á l  fue el fundamento 
de una  convicción tan profunda como la que ueciuio 
u n  hom bre  no menos circunspecto que sábio a aconsejar 
la emigración de los mineros de Inglaterra á una región 
distante y  desconocida bajo ese punto  de vista r En la 
simple identidad de la formación geológica de una parte  
de la Australia con la del Ural, y en  el hallazgo de a lgu
nas muestras de oro en las rocas de esa formación. Pues 
si después se ha visto que los terrenos auríferos de Cali
fornia son semejantes á los de Rusia y A us tra l ia ; si las 
descripciones que de estas tres comarcas mineras han  
hecho personas m u y  competentes parecen refeiirse á 
ciertos parajes de la isla de Cuba y de Santo Domingo, 
donde las rocas metamórficas (inclusa la se rpentina  que 
tengo por tal) están atravesadas por dykes de diorita y 
pórfido feldespático en las inmediaciones del granito y 
de la sienita; si en esas rocas se e n cu en tran ,  no simples • 
muestras,  sino verdaderas vetas, con una r iqueza notable 
revelada por repetidos ensayos, en puntos tan apartados, 
aunque análogos por su naturaleza geológica, ¿ n o  es r a 
zonable suponer  que  pueda o cu rr i r  una cosa semejante 
á la q u e ,  guiado por idénticos,  pero tal vez menos n u 
merosos antecedentes ,  indujeron á Murchison á predecir 
que sucedería lo que sucedió en Australia? La lectura, 
pues, de la interesante obra del geólogo inglés corrobora  
cuanto acerca de la importancia de las minas de Guara  - 
cabuya y de llolguin me habia sugerido el estudio de los 
antecedentes que tenia á mano al redactar  esta memoria; 
pero quedan  otros puntos que exam inar  en el trabajo de 
Sir Roderick Murchison que no conviene dejar de refe
r i r  al caso de que aquí se trata.

En sus primeros escritos asentó este eminente  sábio 
de una manera  absoluta que las vetas de oro e ran  su p e r
ficiales, ó que no se podían beneficiar con ventaja sino á 
una profundidad m uy c o r ta ; mris al publicar la última 
edición de Siluria  (1 ) no pudo ménos de rendirse  á la 
evidencia de los hechos observados en  California y en 
Australia ,  y la concesión que hace de que en algunos 
casos pueden em prenderse  con provecho labores p ro fu n 
das en c ie r tis  vetas auríferas seria más categórica aun  
si hub iera  recordado las minas del B ras i l , donde se ex 
plota el oro á una profundidad de 1.1 OO piés ingleses.

Pero dejemos á un lado este hecho; admitamos por 
un momento con el venerable  geólogo que son raros los 
casos en que es beneficiable una veta á mucha profundi
dad; él acepta que  lo son hasta alguna, y en la memoria 
leída en la Sociedad Real de Lóndres en 1849 dijo que 
en  California se consideraban  beneficiosos los cuarzos 
que contenían oro por valor de 36 dollars;  luego las ve
tas serpentinosas y cloríticas de Guaracabuya, que en la 
superficie presentan una riqueza mucho m ay o r , como se 
ha visto en el cap. 5.*, serán productivas m iéntras  se 
mantengan á un  tipo superio r  al de 36 pesos, y la d u r e 
za de la roca siga siendo tan inferior á la de los c u a r 
zos de California; y no parece probable que  ámbas cosas 
varíen tan repentinam ente  en los criaderos de Cuba, que 
no puedan explotarse con ventaja en algunos metros de 
profundidad.

Otro de los hechos más importantes que se deducen 
de la obra de Murchison es que 110 existe n inguna  región 
aurífera notable donde no se hayan  encontrado , además 
de las vetas ó yacimientos primitivos del oro, los detri tus 
procedentes de ellos que han acarreado las aguas, d ep o s i
tándolos á m ayor  ó m enor distancia en capas que los 
geólogos llaman de a luv ión ;  depósitos que Murchison ha 
demostrado pertenecen , en el U ra l , á la época en que 
perecieron los grandes mamíferos terciarios, si bien Laur, 
Sc lwyn y otros han creído descubrir  que en California y 
en Australia corresponden á dos épocas distintas,  ámbas 
post-terciarias. Sean de la época que quiera dichos a luvio
nes,  es lo cierto que se consideran  siempre como lo más 
importante  de las regiones auríferas, ya porque  la n a tu ra 
leza haya hecho con la roc i  una parte de la p reparación 
mecánica á que  tienen que someterse los minerales para 
extraer de ellos el oro, ya porque hasta cierto punto sea un 
hecho constante el de la m ayor  r iqueza de las vetas en 
la parte superior, como lo afirman Uumboldt y Murchison, 
llegando hasta el punto de admitir  este la s ingular  y a l 
gún tanto confusa teoría expuesta por aquel de que «la 
«formación del oro tiene más íntima relación con la at-  
«mósléra y más dependencia de ella que la de los méta
nles ménos nobles, como el plomo, el cobre y el h ie r 
ro.» (2)

Pues bien : admitido el liecho de que las vetas a u r í 
feras son más ricas en la parte  s u p e r i o r , y no pudiendo 
negarse que en Rusia, en California, en Australia y do n 
de quiera que hay criaderos de oro, al descubrimiento de 
estos ha precedido ó seguido el de aluviones auríferos, 
que suelen ser más productivos que las verdaderas m i 
nas, ocurre  na tura lm ente  1 •. idea de que existiendo varias 
vetas de oro en los terrenos ofíticos de Cuba ; siendo por 
lo general deleznables las rocas en que se hallan encajadas 
esas vet i s , y de una época geológica an te r io r  á la de las 
rocas terciarias que las cubren  en una gran extensión, y 
por consiguiente á las más modernas,  tal vez, enquesue"- 
len encontrarse restos de grandes m am íferos,  p recisa
mente deben existir aluviones auríferos que, si no en to 
dos, en algunos puntos podrían ser más ricos que los no 
despreciables criaderos de donde se han desprendido las 
t ierras, arenas y fragmentos más gruesos que deben 
constituirlos.

Exponer esta idea , que puede dar  origen á f ruc tuo 
sas exploraciones , ha sido el objeto principal de este 
Apéndice; pero desde luego se comprende que nada p o 
sitivo me es dado decir para guiar  á los exploradores 
miéntras no se em prenda  uu estudio geológico m uy d e 
tenido de las comarcas auríferas y de las inmediatas: sin 
embargo , me permitiré  hacer algunas indicaciones que 
pueden no ser  en te ram en te  ociosas.

lie asentado que la roca del terreno en que se p r e 
sentan las vetas auríferas conocidas en la isla es por lo 
general una serpentina  poco tenaz , que pasa in sensib le 
mente  á la pizarra clorítica y á la talcosa : los detr i tus,  
pues ,  que de ella se desprendieran  para formar terrenos 
de aluvión han de haber sido y seguirán siendo preci
samente tan menudos como a b u n d a n te s , y más b ien  que

; 1) Siluria. The history of the oklest fossiliferous rocks and 
their fouudations; with á brief sketch of the distribution of gold 
over the earth by Sir Roderick Impey Murchison. —Third edi- 
tion, London, 1859.

(2) Siluria : pág. 4S7 de la tercera edición inglesa, 1859.

bancos de conglomerados groseros , deben constituir ca
pas arcillosas como las que  co n tien en  los restos de Mega- 
lonix  y Cocodrilo, en Ciego Montero, cerca  de Cienfuegos.

El oro en las vetas de G uaracabuya  y Holguin , si 
bien visible en muchas ocas iones,  se p resenta  por lo ge
neral tan f inamente  diseminado , que  no es fácil p e rc ib ir 
lo ni a u n  con el lente á pesar de su a b u n d a n c ia ; n a tu ra l  
parece, por Lo tanto , que  haya sido a r ra s t rad o  á distancias 
más considerables q ue  aquellas á que  suelen  encontrarse  
los aluviones auríferos procedentes de cr iaderos  en que 
el metal esté aglomerado en grandes pepitas , dendrites y 
alambres; tanto más, cuanto  que  las enorm es masas de 
agua que en las Antillas, como en las o tras  regiones tro
picales, se desprenden  de las nubes  en  período-, relativa
mente cortos, al caer sobre  un suelo poco permeable, co
mo el que forman las rocas magnesianas y  sus  detritus, 
co r ren  sin  ser d e te n id a s , y se t ras ladan ráp idam en te  y 
con violencia del pun to  donde  llueva a las l lanuras ó 
mares donde desaguan,  quedando secos y barridos los 
cauces de los torrentes:  en te ram en te  al reves de lo que 
sucede en algunos te r renos  terciarios de la misma isla, 
cuya caliza cavernosa abso rbe  las lluvias sin que llegue 
al. m ar  una sola gota, como no sea por conductos subma- 
r inos.  . . .

La configuración de C u b a , que como es sap iĉ  fl® * 
ne 220 leguas marinas de E. á O. y un ancho de N. a S. 
que no pasa sino en  pocos parajes de 10 á 12, ancho que 
queda cortado en dos partes por una divisoria  cuyas ve r
tientes recogen en cortos y barrancosos cauces las aguas 
que en ciertos meses del año se desp ren d en  del kcielo á 
to r ren tes ;  la configuración de la isla , digo, hace  suponer 
con cierto fundamento  q u e ,  si b ien  las l lanuras  inme
diatas á los rios más largos y to r tu o s o s , como el Lauto, 
el Saza , el Agabam i,  el Sagua la Grande  y  el Sagua la 
Chica (i), han podido depositarse y existirán tal vez a lu
viones au r í fe ro s , la m ayor  p a n e  d é lo s  de tr i tus  de Jas 
montañas ofíticas, y por consiguiente las m enudas y  li- 
gerísimos pajillas de oro que  contienen han debido ser 
a rrastradas por las rápiddS corrien tes  de dichos rios á 
una distancia más larga que  la del l i t o r a l , y p ro b ab le 
mente habrían  ido á pe rderse  en la inm ensidad d é lo s  
mares si no hub iera  otras caus is  capaces de detenerlas 
cerca de la costa : voy ááu d ica r  l ige ram en te  e&tas causas.

Es cierto que la isla de Cuba está rodeada de ca
nales profundos que no miden inéaos de 1.500 brazas 
en tre  la Punta  de Maisí y Santo Domingo , 600 e n t r e  el 
Cabo de San Antonio y Yucatán, 1.000 en tre  la costa N o r
te y la F lorida ,  y otro tanto en tre  la del Su r  y el Is t
mo de Panamá (2); pero estos canales son e s t r e c h o s , y 
en tre  ellos y el litoral de la isla hay  una ancha  faja de  
playa sumergida , cuyh fondo es m u y  som ero ,  come lo 
p ru eb an  los inum erab les  cayos q u e  la ro d e an ,  y m uy 
especialmente de la región cen t ra l ,  á la cual c o r re sp o n 
den los terrenos reconocidos hasta el presente como a u 
ríferos. Esta faja de playas sumergidas seria todavía es
trecha para  con tener  la totalidad de t ierras  a rras t radas  
por  los rios si no se t ra tara  de l lanuras pelágicas, donde 
aquellos pierden ya cási toda la fuerza de su  c o r r i e n 
te al p ene trar  en  el mar. Pero aun  cuando así no fuera, 
habría  otra  razón para  con tener  dichos residuos cerca 
del litoral,  y es que las co rrien tes  terrestres  que  los a r r a s 
t ran  de Norte á S u r  ó de S u r  á N or te ,  según la v e r t ien 
te por donde  c o rren ,  se e n cu en tran  en ángulo recto con 
las corrientes subm ar inas  que  v an  de Este á Oeste por 
la parte  del Su r  de la isla; y  si bien en  la sep ten tr ional  
confluyen la que viene de Este á Oeste por  el canal de 
Baham a,  y la que  vuelve de Oeste á Este por el de la 
F lo r id a , para tomar precisamente  en el promedio de la 
isla la dirección Norte en que llevan parte  de sus rios los 
residuos auríferos,  tanto el choque de aquellas dos c o r 
rientes como la m ult i tud  de islotes que in te rcep tan  su 
paso hácia el polo deben d e te rm in a r ,  como fácilmente se 
concibe que ha de suceder,  en el S u r  de la isla, la p re c i 
pitación de las materias que  pudieran  t rae r  en  su sp en 
sión las aguas de  los rios. E s ,  pues,  para  mí u n  hecho 
apénas dudoso q u e , si se p rac t ica ran  sondeos en tre  el 
litoral y  los cayos que al Norte y al S u r  se extienden 
frente á la región aurífera de C u b a , no de ja r ían  de e n 
c on tra rse  aluviones más ó menos ricos, y p robablem ente  
en mayor cantidad que en las l lanuras que haya desde 
el litoral á la divisoria.

 ̂No se me oculta que el interés de esta deducción es 
más bien científico que  industr ia l ,  po rque  d ife i lm ente  
recom pensaría  la riqueza de los aluviones auríferos el cos
to de los trabajos subm arinos ,  aun  cuando no estuvieran ,  
como es de temer, cubiertos en gran  parte  por los bancos 
de coral que  se hallan en  via de formación , y  pu d ie ran  
ex traerse  con dragas.  Pero aun  cuando no fuera m as q u e  
para  com probar  tan curioso hecho y sum in is tra r  datos 
ciertos á los que quisieran explorar  ios aluviones poster-  
ciarios y recientes de la isla,  tan difíciles de reconocer 
por la falta de comunicaciones y exceso de vegetación, 
seria tal vez conveniente  hacer en su oportun idad  a lgu
nas investigaciones que  no están fuera del a lcance  de  
esas grandes empresas , que con u n  objeto in d u s t r ia l  ó 
pu ram en te  científico , y á veces bajo el amparo de los 
Gobiernos ilustr.idos , suelen formarse donde  hay  v e rd a 
dero am or á la ciencia y se conoce cuánto influye esta en 
la prosperidad de las naciones.

D) Según el geógrafo cubano D. José María de la Torre, el 
curso del Cauto es de 60 leguas provinciales ; 35 tiene el Saza, 
26 el A gabam a, 35 el Sagua la Grande y  2S el Sagua la Chica, 
que en leguas marítimas equivalen á unas 46 , 27 , 20 , 27 y  20, 
respectivam ente ; sin em bargo, la distancia en línea recta del 
nacim iento á la boca de cada uno de estos rios no es sino de 24, 
1 5 , 12 , 15  y 13,  respectivam ente también.

(2) Véase la Geografía física del mar, por M. F. M aury ; tra
ducida al castellano de la 5.a edición por D. J. X. de Y izcarron- 
do.— M adrid, 18 60.

a n u n c io s .

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTj 
d u ec t iv a  de  esta Sociedad , hoy comisión l iquidadora  d 
a misma, ha acordado co n v o ca rá  genera l  ex trao rd ina r i  
e señores socios para el dia 10 de Diciembre próxiim 

v e n id e ro , a las doce de la .m añana ,  en la calle de Cañi
IíUm; V3' jDicha ju n ta  tiene Por objeto da r  á co 

nocei el estado de la Sociedad y su  balance genera l  ei 
31 de Octubre  próximo pasado.

Lo que se hace saber por este anuncio,  conforme á la 
prescr ipc iones de reglamento.

Madrid 26 de Noviembre de 1865.—El Presidente  mtr 
r iño  , Miguel García Camba. $892

SANTOS DEL DIA

San Sa turnino ,  Obispo y  mártir. 
G inren ta  Horas en la parroquia de San Andrés

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre 
íe 1 S65.

Barómetro TEMPERATURA e n  g r a d o s ! . f s t a d T
reducido*0° _   jDireccioo ESrTAD0en mihrae- . ^  del DFL

H O R A S .  t ro s .  R e a u m u r .  C e n t í g r a d o s .  í T i e n t o  C i m o
 ----------------------------------------------------------j ------------------------- j — .............

6 m. 704,46 49,9 j 6°,1 jO.S.O. Nubes.
9 m. 706.59 6 6 8°,3 ¡O. S. O. Id., cela.3

« . . .  706,67 8°;1 10M fO.S.O. Cási cub.
3 t , .  797,18 7 \7  \y $ jo .S .O .¡Cubierto .
6 t . .  / 0 i ,78 6a,7 8 J,4 ?O.S. O. ¡ídem.
9 n ,  /07,63 6 ,5  j 8’,1 |0 .  S. o J íd e m .

T em p era tu ra  m áx im a  d e l d i a , . . .  . ! 8~2 i U V JT
Tem pera tu ra  máxim a a l  ^o l     l o \2  421 ,7
T em p era tu ra  míniro z d e M i a . . . . . . .  4 \5  ¡ 5°’c

; ry c í - s
L luvia  en id. >d,...........   3 3

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada-

MZ ’w n r e S , 7  ’ C órdoba ' «nuiacla, Lcon, Salamanca , Sevilla y Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVAC ION ES M ETEO R O LÓ G IC A S DEL d í a  2 8  DE

D E  * 8 6 5 ,  "  "  1

A ltu ra  | T cm -

L O C A - l * » Oi » 0. Praaín  D irec'  F lw z a  Estado
y il ni- grados • . . . , E.U?do

MDAnp« vel 1,1:1 “ente- ,,elLlDADES. mar bh s im a - . . i i
milírr.e- les. T,0nl°- ll()nio- cielo. 0 ,a mar*

tr o s .

B i l b a o  á
las 9 m . \  754,6 14,2 S. O . .  V." fte Cási d.‘ . P. oleni.

Lisboa id. 764,1 1 2 ,fj S.S. O Brisa. Nubes. . .  »
Badajoz id. 752,4 10,0 S u r . . .  Idem Íd e m . . . .  »
S. Fern.* á
Jas 8 m.* 767,3 15,4 N. O . .  Idem. 0 . \ i l u v . ‘ (¡. oleai.

T a r i f a  á i
las 9 m .‘ 766,5 17,2 ¡Oeste. Brisa. Cási cub. Tranq.*

Granadaid 707,2 10,3 ,E. S. E Calma Cubierto »
A l ic . id . . .  765 4 11,2 ¡Norte Brisa. Alg. ed a j  Tranq. *
Murcia id. 766,0 11,4 ;0 .  S.O Calm a Celajes. . »
Valone, id. 763,7 14,8 ’S. O . .  Vien.* Despci.*. »
Palma id.  764,0 18,0 ¡Idem.. Idem. Cási d.°. Oleaje.
Barcei.» id 760,2 14,3 ¡Oeste. Brisa. Nubes. .  T ranq.*
Zarag. id .  757,8 9,6 S. E . .  Idem. Despej.0. »
Burgos id. 760,9 5,3 S u r . . .  Y.° fte. C.e, lluv.* »
Vallad, id. 763,4 7,2 S. O...  ídem. CulDÍerto. »
Salam.* id. 760,8 7,0 Oeste. Idem. Idem  »
Madrid id. 764,5 8,3 O. S O Vicn.° ¡Cási cub. »
Albacetek! 766,7 9.0 |Oeste . V.°fte . |Nubes . . . »

OBSERVA,TORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS T EL EG RÁFIC AS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos Je Europa el dda 24 
de JSoviembrc de 1865 á las ocho■ de la mañana.

i) ¡trímetro
en milímc- 'f;;mpcintu- Dirección 

LOCALIDADES. Iros á 0o } raengta.los (H *hTAD0
al  nivel del  ,

mar. centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 749,6 2°,6 S Cubierto.
Stokolmo  744,2 8°,3 S    Idem.
Vienn.. » » » »
Berna.  . 761,0 1 ° ,5  S. E . . .  Despejado.
G re e u w m h . .  . . 744,6 40 ,0 S. S. O. Nubes.
b r u s e l a s . . . . . .  751,2 14°,8 S  Idem.
Ounn ti e ro  ee . . 747,7 10°,0 S. O . . . .  Cubierto.
P a r í s . . . , " .  .. 733,1 1 L,9 S... ídem.
Buríleos  7c 5,8 1 ¿°,6 S. O . . .  Despejado.
L y o n , . . 76>:,9 15°,5 S .  Alg.4 nube.
F lo ren c ia   766,9 4 5°,0 S .Cubierto.
Roma.................. 768,3 1 I",2 NT. O . . Cási cub.®
Ñápeles.............. 769,6 ¡ i ' ,0  <N.. . . . .  A lgs.nubs,

ACALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID
De los p a r te s  comí i ¡dos en este dia por la In te rv e n 

ción ue Arbitr io;  m un ic ipa les  , h: de! m ercado  de g r a 
nos y  nota do precuu- <b- ».r t íc u lc s  C ¡•musuijio, r e su l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRAR11' COI, í.. A!' Di

7.873 a r ro b a s  de t r i '  o.
1.756 ídem de lnr¡tu*.
4 .352  id em  cb;* - : o r b o u .

116 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  45.264 libras  de peso.
528 ca rn e ro s ,  que  hacen  11.655 l ib ra s  de pe.‘ o
303 cerdos degollados ayer,  que  hacen 69.717 libras 

de peso.
?HGCIO SD E ARTÍCULOS A L  POR MATOR T 1ÍEHOB.

C arne  de v a c a ,  de 4,900 á 5,300 escudos a r ro b a ,  y  
de 0,260 á 0,306 l ib r a .

ídem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
ídem  de te rn e ra ' ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojos de ccrJo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,700 á 7  escudos arroba.
L o m o , de 0,150 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos a r ro b a ' ,  y d e  0,236 

á 0,200 l ibra .
Vino, de  4 á 4,400 e scudos  a r r o b a ,  y  de 0,118 ¿ 

0,160 c u a r t i l lo .
Garbanzos, de 4,600 á 6,200 escudos a r r o b a , y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
A rro z ,d e  3 á 3,800 e scudos  a r ro b a ,  y  de 0,118 á 0,16? 

libra.
Lentejas,  de 1,900 á 2,300 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,096 

á 0,118 libra .
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0.236 á 

0,260.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0,030 á 

0,042.
PRECIOS DI? GR ANOS KN EL M ERCADO.

Cebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
A lg a rro b a ,  á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d i d o .................... 562 fanegas.

Precio m áx im o   4,300 escudos.
Idem m ín im o   3,900
Idem medio................  4,164

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Noviembre de 1865.««F1 A lcalde-Cor

regí Ior, Marqués de San Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Qotizacion del 28 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P ÚBLICO S.

Títulos del 3 por I Oh conso l id ad o ,  publicado , 39-30, 
25 , 15 y 03, y 39-50 pequeños; á p h z o ,  39-60 y 45 fin 
próx. yol.

Idem del 3 por 100 d ifer ido ,  pub l icado ,  36-25; á p l a 
zo , 36-55 fin  próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase , publicado, 18-00.
Idem del personal, no p u b l ic a d o ,  20-15 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  de  á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de interés a n u a l ,  id.,  89-90.
Acciones de carre te ras  generales , 6 por 100 anual ,  

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 
80-00.

Idem de Obras públicas de l.° de Julio de 1858, idem, 
81-00 d.

Obligaciones d e l  Estado  para subvenciones de fe r ro 
c a rr i le s ,  publicado, 74-75 y 80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 129-00 d.
Idem de la Compañía M etalúrg ica  de  S a n  J u a n  de  Al- 

c a r á z ,  id.,  70 d.

CAMBIOS.

p  Londres  á 90 dias fecha ,  49-30 d.
París á 8 dias v is ta ,  5-06.

Plazas del reino.

DaBo. Beneflcio. Daffo. Beneficio

A lb a ce te . . . .  » yj Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  » % d .
A lm ería   » % Murcia  » %
A v i la   » í/í Orense  »
Badajoz   » % p.  Oviedo   »  %
B a r c e lo n a . . .  » 1 Y% Pa len c ia . . .  a y%
Bilbao  » y4 P a m p lo n a . » y%
Burgos  » % p . Pontevedra  » »
C áce res   par.  » Salamanca. »
C ád iz . . . . . .  2 » San Scbas-
Castcllon  » » l i a n   » U
Ciudad-Real. . > » San tander .  » y¿
Córdoba  » % Santiago.. .  par.  »
£ o ru ñ a   Vi » Segov ia . . .  » i/2 d
£ uenca   » » Sevilla   » y%
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » y  Tarragona. »
Guadalajara.. » » T eru e l   » u
Huclva  » » T o l e d o . . . .  y8 >
^ uesca  » » Valencia .. .  « í/ m
[aen  * » Valladolid. » »
j(;0P   » Y% V i t o r i a . . . .  » i p
j,er*ĉ a   » » Z a m o r a . . .  p n rd .  »
«ogrono J p a r d .  x> Z aragoza ..  » y%

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Amberes 25 de Noviembre.— I n t e r i o r .  35-60.—Diferida. 
36-50.

Amsterdam 24 de Noviembre.— In ter io r ,  3 6 % .— Diferi
d a ,  37 7/16.

Lóndres 25 de Noviembre.— Consolidados, 88 % á l ^ .

Paris 25 de Noviembre. — I n te r io r  e sp a ñ o l ,  37  Di- 
e r i d a ,  37 y4.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .—A las ocho de la noche.— Func ión  27  
de abono.—Tercer tu rn o .— La Africana.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— X  las ocho y  media de la n o 
che.—Función 63.* de a b o n o .— T u rn o  im p a r  y tercero 
de tres. — Tercera representación de la comedia nueva 
en tres actos y  en ve rso ,  original de D. Luis de Eguílaz, 
titulada Los soldados de plomo.— La te r tu lia , baile.-—Las 
tramas de Garulla , pieza en un acto.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .— A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—
La casa roja.— Entre m i mujer y el negro.— Las cartas de 
Rosalía.

T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho de la n o c h e .— F u n 
ción 37 de a b o n o .—Prim er  turno. — El suplicio de una 
mujer.— Baile.— E l maestro de baile.

T eatro de N o v ed a d es .—  A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— La 
c o m ed ia  d e  m ág ia  e n  tres  a c to s  Batalla de diablos.


